
REF: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA FUNDACIÓN DE LAS IGLESIAS

PATRIMONIALES DE CHILOÉ.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1031

SANTIAGO, 9 de agosto de 2021  

VISTOS:

La Ley N° 21.045 de 2017, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L.

N° 35 de 2017 y el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N° 1 del

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley N° 18.575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado; la Ley N° 19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución

N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 21.288 del 2020, que crea el

Fondo de Emergencia Transitorio COVID-19, la Ley N° 21.289 del 2020, que aprueba el presupuesto

Sector Público para el año 2021 y el Decreto N° 185 de 2021, que modifica el presupuesto vigente

del Sector Público, todas del Ministerio de Hacienda; el D.S. N° 1 de 2019, del Ministerio de las

Culturas, las Artes y el Patrimonio; y, la Resolución Exenta N° 298 de 2018, del Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, que aprueba el Reglamento de Asignación de Subsidios del Programa Social

Sitios de Patrimonio Mundial.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante la Ley N° 21.288, de fecha 14 de diciembre de 2020, que creó el Fondo de

Emergencia Transitorio COVID-19, y el Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del

Ministerio de Hacienda, se entregaron recursos al Sector Público, con el objeto de solventar

todo tipo de gastos para enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de la crisis

sanitaria causada por la enfermedad COVID-19, consignando recursos para financiar Subsidios

del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial;

2. Que, el Decreto N°185 de fecha 02 de febrero de 2021, del Ministerio de Hacienda, en la

partida 29, capítulo 03, programa 50, Subtitulo 24, ítem 01, asignación 223, la denominación

Sitios Patrimonio Mundial, cuenta con un incremento de $286.159.000 (doscientos ochenta y

seis millones ciento cincuenta y nueve mil pesos), de asignación presupuestaria, para entregar

Subsidios a los administradores de los Sitios del Patrimonio Mundial declarados o en trámite de

declaración en Chile o a las entidades privadas que asuman o vayan a asumir la gestión o las

inversiones en éstos o en los inmuebles que los integran;

3. Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado

por la Resolución Exenta N° 298 del 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de

agosto de 2018, realizó una segunda convocatoria durante el año 2021 para presentar

solicitudes de Subsidios;

4. Que, mediante la Resolución Exenta N° 389, de fecha 9 de abril de 2021, del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural, se informó sobre la segunda convocatoria año 2021 para Subsidios del

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y se establecieron los procedimientos y criterios

para la presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presentaron;



5. Que, de acuerdo a lo señalado en los artículos Nos 21, 22 y 32 del Reglamento citado en el

considerando segundo, el Comité de Subsidios procedió a realizar el proceso de evaluación de

admisibilidad, elegibilidad y priorización para la asignación de recursos de las solicitudes de

Subsidios, siendo los miembros de este Comité los definidos en el Artículo 22 del Reglamento,

tres de ellos designados por la Resolución Exenta N° 706 de fecha 14 de mayo de 2019, del

Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural;

6. Que, a través de la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre las solicitudes admisibles e inadmisibles, y

se asignaron Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, segunda convocatoria

año 2021;

7. Que, mediante la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la

solicitud de Subsidio identificada con el código S21-2/12/ICH, presentada por la Fundación de

las Iglesias Patrimoniales de Chiloé, con el fin de financiar el proyecto “Plan Comunitario para

la prevención de riesgos de incendios en el Sitio Patrimonio Mundial Iglesias de Chiloé”;

8. Que, en razón de lo señalado anteriormente, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural ha

celebrado un Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos con la Fundación de las

Iglesias Patrimoniales de Chiloé, para el desarrollo de las actividades que en él se describen; y,

9. Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo aprobatorio del Convenio de

Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre ambas partes.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre el SERVICIO

NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, R.U.T. N° 60.905.000-4, en adelante el “Servicio” y la

FUNDACIÓN DE LAS IGLESIAS PATRIMONIALES DE CHILOÉ, en adelante el “Administrador” o el

“Beneficiario”, R.U.T N° 65.032.667-9, mediante el cual el Servicio, transferirá la suma de

$31.800.000.- (treinta y un millones ochocientos mil pesos), a dicha Fundación, para financiar

las actividades descritas en él, de acuerdo a lo estipulado en las cláusulas que en el referido

Convenio se establecen, y cuya transcripción íntegra y fiel es la siguiente:

PROGRAMA SITIOS DE PATRIMONIO MUNDIAL  

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

Y

LA FUNDACIÓN DE LAS IGLESIAS PATRIMONIALES DE CHILOÉ

En Santiago, comparecen: El SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, en adelante el

“Servicio”, R.U.T. N° 60.905.000-4, representado por su Director Nacional, don CARLOS MAILLET

ARÁNGUIZ, chileno, casado, arquitecto, cédula nacional de identidad N° ambos

domiciliados para estos efectos en Avda. Libertador Bernardo O’Higgins N° 651, comuna de

Santiago, Región Metropolitana, por una parte, y por la otra, la FUNDACIÓN DE LAS IGLESIAS

PATRIMONIALES DE CHILOÉ, en adelante la “Fundación” o el “Beneficiario”, R.U.T N° 65.032.667-

9, representada por su Director Ejecutivo don PATRICIO ALEJANDRO ÁLVAREZ VALENZUELA,

chileno, cédula nacional de identidad N° , ambos domiciliados para estos efectos en

; se ha acordado celebrar el siguiente

convenio:



ANTECEDENTES:

1° Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado por

Resolución Exenta N° 298 de fecha 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de

agosto de 2018, realizó una segunda convocatoria para presentar solicitudes de Subsidios en el año

2021;

2° Que, mediante la Ley N° 21.288, de fecha 14 de diciembre de 2020, que creó el Fondo de

Emergencia Transitorio COVID-19, y el Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del

Ministerio de Hacienda, se entregaron recursos al Sector Público, con el objeto de solventar todo

tipo de gastos para enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de la crisis sanitaria

causada por la enfermedad COVID-19, según el “Marco de Entendimiento para un Plan de

Emergencia por la Protección de los Ingresos de las Familias y la Reactivación Económica y del

Empleo”. En este contexto el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural recibió nuevos recursos,

entre otros, para otorgar nuevos Subsidios a Sitios Patrimonio Mundial, llevándose a cabo a través

de una segunda convocatoria durante el presente año 2021;

3° Que, tal como se señala en la partida 29, capítulo 03, programa 50, Subtitulo 24, ítem 01,

asignación 223 del Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del Ministerio de Hacienda, la

denominación Sitios Patrimonio Mundial cuenta con un incremento de $286.159.000 (doscientos

ochenta y seis millones ciento cincuenta y nueve mil pesos) de asignación presupuestaria, para

entregar Subsidios a los administradores de los Sitios del Patrimonio Mundial declarados o en

trámite de declaración en Chile o a las entidades privadas que asuman o vayan a asumir la gestión

o las inversiones en éstos o en los inmuebles que los integran;

4° Que, mediante la Resolución Exenta N° 389 de fecha 9 de abril de 2021, del Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, se informó sobre la segunda convocatoria año 2021 para Subsidios del

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y estableció procedimientos y criterios para la

presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presentaron;

5° Que, a través de la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural, se informó sobre solicitudes admisibles e inadmisibles, y se asignaron

Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, segunda convocatoria año 2021;

6° Que, por medio de la resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la

solicitud de Subsidio identificada con el código S21-2/12/ICH, presentada por el beneficiario con el

fin de financiar el proyecto de fortalecimiento denominado “Plan comunitario para la prevención

de riesgos de incendios en el SPM Iglesias de Chiloé”.

PRIMERO: ACCIONES A DESARROLLAR.

Por el presente convenio, el beneficiario se obliga a desarrollar un “Plan Comunitario para la

prevención de riesgos de incendios en el Sitio Patrimonio Mundial Iglesias de Chiloé” que, a la vez

de idear una gestión del riesgo general para el Sitio, tenga una propuesta específica para cada

iglesia, tomando en cuenta sus particularidades en términos arquitectónicos, como también

sociales y sus entornos geográficos.

Con esto se espera dar inicio a la creación de dieciséis mesas de emergencia (una por cada iglesia),

mediante un trabajo participativo de vinculación entre los actores locales involucrados (Compañía

de bomberos, comunidad, municipio, entre otros), con el objetivo de coordinar las acciones

necesarias en torno a prevención y reacción de incendios, y con ello reducir sus probabilidades y

efectos, que hoy amenazan con la pérdida de sus valores.



El plan propuesto, será traspasado mediante jornadas de capacitación a las Compañías de

Bomberos involucradas a las dieciséis iglesias del Sitio, como a cada mesa de emergencia, en las

cuales se repasará la activación de la red de emergencia y las acciones prioritarias que deberán ser

realizadas, tanto para la prevención como ante un caso de incendio. En dichas jornadas, se hará

entrega de material gráfico impreso y digital para cada comunidad, en donde estarán especificados

de manera simple los protocolos establecidos en el plan según cada una de las iglesias.

Se plantea la necesidad de comunicar esta iniciativa de manera abierta mediante la realización de

un seminario virtual, en donde además de hacer masiva la entrega de herramientas ante

emergencias de incendio en el sitio, se buscará entregar una mirada amplia de expertos frente a

otros casos similares, para así establecer los desafíos a futuro en esta materia.

Con todas estas acciones, el proyecto busca generar un espacio de dialogo y transferencia entre las

comunidades, Compañías de Bomberos, el administrador del Sitio Patrimonio Mundial y el Centro

Nacional de Sitios del Patrimonio Mundial, en torno a la protección de las iglesias, a la vez de

generar acciones que apunten a capacitar e integrar a los actores involucrados en su cuidado, y

mediante este trabajo, avanzar hacia una gestión comunitaria del sitio.

El proyecto tiene como objetivo y fin buscar garantizar la protección material de las dieciséis

iglesias que componen el Sitio Patrimonio Mundial, mediante el fortalecimiento de capacidades y

la articulación entre las comunidades y actores vinculados al Sitio, en relación con la prevención y

respuesta contra incendios, entendiendo este último fenómeno como una de las principales

amenazas de este patrimonio. Lo anterior, conforme a lo señalado en el numeral N° 16 del

Formulario Único de Solicitud de Subsidios identificado con el código S21-2/12/ICH.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se obliga a transferir los recursos que

más adelante se indican, al beneficiario, el cual viene en manifestar su voluntad de ser receptor de

la transferencia antes referida, para dar cumplimiento al proyecto, objeto de este convenio.

SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

El beneficiario tendrá las siguientes obligaciones, sin que esta enumeración sea taxativa:

1. El beneficiario sólo podrá destinar los recursos que se le transfieran en virtud del presente

convenio, a los fines señalados en él.

2. El beneficiario, a través de sus procedimientos y de acuerdo a la normativa que lo rige, deberá

ejecutar el proyecto respectivo. El beneficiario deberá ejecutar el proyecto, de acuerdo a los

antecedentes que lo conforman y que fueron informados preliminarmente a través del

Formulario Único de Solicitud de Subsidio y sus anexos con motivo de su presentación o bien, en

caso de corresponder, en concordancia con las actualizaciones y ajustes de los mismos que

hayan sido debidamente informados por el beneficiario previo a la firma de este convenio, o

durante su desarrollo, en relación al cronograma, programación, presupuesto, equipo,

actividades y/o ítems de gastos presentados, los que pasan a ser parte integrante del proyecto

no alterando la naturaleza de los mismos.

3. El beneficiario, ya sea directamente o bien estipulándolo para quien ejecute el proyecto por él,

deberá en toda acción, presente o futura, de difusión, publicación, promoción, convocatoria,

invitación, agradecimiento, inauguración, así como en la propia ejecución de las actividades

referidas en este convenio, cuando se trate de material sonoro, visual, impreso o en formato

digital, informar que este proyecto cuenta con financiamiento entregado por el Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural a través del “Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial”. Para el caso

de actividades abiertas a la ciudadanía, inauguraciones, lanzamientos, etc. vinculados al

proyecto y sus productos se solicita extender invitación o, al menos, informar de



la actividad, a la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial (SNGP), a la SEREMI de Cultura y  

a la Dirección Regional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural de la Región.

5. El beneficiario deberá indicar de manera clara y visible, en el mismo producto (planimetría,

material gráfico, informes, planes, folletos, talleres, invitación, plataforma, etc.) u obra (a través

de un cartel o placa si hubiere) que resulte del proyecto, que éste es financiado o cofinanciado,

según corresponda, por el Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural. Se deberá coordinar previamente con la SNGP el diseño, uso de logos y

cualquier otra información institucional para este fin.

6. El beneficiario, deberá velar por el adecuado reconocimiento y resguardo de la propiedad

intelectual (Ley N° 17.336) y de confidencialidad de la información generada en el marco de

este convenio, considerándolo en sus formas de ejecución y/o en la contratación de terceros

para la realización de los productos o servicios.

7. El beneficiario, en virtud de incorporar mecanismos de transparencia pública hacia la

ciudadanía, deberá comunicar a sus asociados y a otros grupos que se le relacionen, de los

fondos transferidos en el marco del presente subsidio, ya sea en su anuario, memoria o

recuento anual de actividades, comunicándolo por escrito a la SNGP cuando esto ocurra.

TERCERO: COSTO DEL PROYECTO.

El costo del proyecto asciende a la suma total de $38.100.000.- (treinta y ocho millones cien mil

pesos). El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural aportará la suma de $31.800.000.- (treinta y

un millones ochocientos mil pesos), que será transferida al beneficiario en los términos

establecidos en la cláusula cuarta del presente convenio. Por su parte, como cofinanciamiento

voluntario, el proyecto cuenta con un aporte propio por un monto de $6.300.000.- (seis millones

trescientos mil pesos).

En caso que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, el beneficiario podrá

solicitar por escrito y fundadamente al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural dentro de la

vigencia del presente convenio, la utilización del remanente de los recursos, con el objeto de

destinarlos a la ampliación del proyecto mediante la ejecución de acciones complementarias

relacionadas al mismo. El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural estará facultado para acceder a

la misma, en la manera planteada o con las observaciones que establezca. En caso contrario, el

beneficiario deberá restituir el saldo presupuestario que exceda del costo efectivo del proyecto, al

término de la ejecución del mismo, en un plazo no mayor a 30 días corridos contados desde la

fecha en que concluya el convenio.

En caso de que el costo efectivo del proyecto sea superior a su costo estimado, la diferencia del

mismo deberá ser asumida por el beneficiario.

Si por motivos de fuerza mayor no es posible ejecutar el proyecto señalado en este convenio, el

beneficiario podrá solicitar al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural el uso de los recursos en

cualquier otro proyecto que ejecute en relación a la prevención de riesgos de incendios en los

bienes relativos al Sitio de Patrimonio Mundial Iglesias de Chiloé, siempre y cuando el propósito del

nuevo proyecto sea detener o revertir el deterioro del bien señalado. Para ello deberá entregar la

documentación que acredite la imposibilidad de poder ejecutar el proyecto objeto del presente

convenio, ante lo cual el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá mediante Resolución

fundada, autorizar el cambio de partidas.

CUARTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La transferencia de recursos se realizará a través de depósito en una cuenta corriente que deberá

estar a nombre de la entidad ejecutora y asociada al R.U.T. de la misma, siendo dispuesta por el



beneficiario para tal efecto, debiendo éste, llevar contabilidad separada respecto al manejo de los

recursos.

Los recursos serán transferidos por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en una cuota de

$31.800.000.- (treinta y un millones ochocientos mil pesos), equivalente al 100% del monto total

asignado, una vez entregada la garantía señalada en la cláusula décima de este convenio, al

momento de ser suscrito por todas las partes involucradas y concluida la total tramitación de la

Resolución del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo aprueba.

Una vez recibido el aporte, el beneficiario deberá entregar al Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural el comprobante de ingreso de los recursos percibidos y que por este convenio se

transfieren, utilizando el formato tipo, que se adjunta al presente convenio como uno de sus

Anexos. El comprobante deberá estar firmado por el o la representante legal del beneficiario.

QUINTO: RENDICIÓN DE CUENTAS.

El beneficiario estará obligado a efectuar la rendición de cuentas, de conformidad a la normativa

vigente y a las instrucciones que a este respecto haya dictado la Contraloría General de la

República, especialmente de acuerdo a lo señalado en su Resolución N° 30 del 11 de marzo de

2015 o la que la reemplace, y de conformidad a las instrucciones que indique el Servicio sobre

procedimientos de rendición de cuentas, debiendo:

a) Elaborar y entregar mensualmente, en formato físico original y en versión digitalizada

mediante CD, correo electrónico u otro medio de respaldo, al Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, a través de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, una

rendición de cuentas de sus operaciones y un informe técnico, según formatos adjuntos

como Anexos a este convenio, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos

siguientes al mes que corresponda, luego de recibida la primera transferencia.

Respecto de la rendición de cuentas se deberá señalar el monto de los gastos efectuados,

acompañando los documentos que respaldan cada hecho económico.

Respecto del informe técnico, se deberá dar cuenta del avance de las metas y productos

de acuerdo a los plazos y contenidos, debiendo señalar por este medio, cualquier

diferencia que se produzca respecto de la formulación del proyecto.

Para resguardar el adecuado cumplimiento de los plazos de aprobación de los reportes

mensuales, estos deben ingresar a la Subdirección con la debida antelación que permita su

revisión y subsanación de ser necesario.

El beneficiario podrá ejecutar el gasto a partir de la fecha de la resolución que aprueba el

respectivo proyecto, en consecuencia, se aceptará desde esa data la documentación

soportante del mismo, debiendo encontrarse esto debidamente informado y en

concordancia con la programación actualizada entregada en el marco de la firma del

presente convenio. Cualquier diferencia que se presente en el curso del proyecto debe ser

avisada previamente y registrada posteriormente por el beneficiario a través de los

informes de rendición mensual.

b) Subsanar cualquier observación o error que se detecte en la rendición de cuentas, ya sea

en su contenido financiero o técnico, dentro del plazo de 15 días hábiles administrativos,

contados desde la debida notificación de ello.

c) Entregar en la última rendición mensual, un Informe Técnico Final que dé cuenta del

cumplimiento de la totalidad de las metas, actividades y productos, entregando al Servicio

una copia de estos últimos como parte de este informe, cuando su naturaleza así lo

permita. Cualquier observación que desde el Servicio se presente a este Informe, deberá

ser debidamente subsanada en un plazo de 15 días corridos.



d) En caso de proceder, restituir los fondos no rendidos, no ejecutados u observados al

término de la ejecución del proyecto, a través de un cheque nominativo y cruzado a

nombre del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural o bien de acuerdo a la modalidad

que se le indique previamente, a más tardar al vencimiento del último de los plazos

señalados precedentemente.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, será responsable, de conformidad con las

normas establecidas por la Contraloría General de la República sobre Procedimiento de

Rendiciones de Cuentas, de:

a) Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos transferidos, la cual debe ser entregada

dentro de los 15 primeros días hábiles administrativos del mes siguiente que se rinde.

Incluso, de no existir gastos en un período determinado, se deberá enviar de igual manera

una rendición donde se indique que fue sin movimiento.

b) Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y

verificar el cumplimento de los objetivos pactados. Para ello, el Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural deberá pronunciarse respecto de la o las rendiciones de cuentas,

dentro del plazo máximo de 15 días hábiles administrativos siguientes a la fecha de

presentación de la rendición correspondiente, ya sea aprobándolas o señalando

observaciones, lo cual deberá ser debidamente notificado al beneficiario. Una vez revisada

y aprobada la rendición, recibida en la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, esta

es remitida con su V°B° mediante documento formal a las respectivas unidades del

Servicio, para su contabilización y transferencia de fondos, si así correspondiere.

c) Proceder a revisar, solicitar subsanación cuando corresponda, aprobar y archivar el

Informe Técnico Final del Proyecto, de conformidad al mismo procedimiento del párrafo

anterior.

d) Emitir Oficio dando cuenta del término conforme del proyecto e informando que la

garantía se encuentra disponible para ser retirada.

SEXTO: COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN

Se entenderá como responsable del proyecto ante el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, al

representante legal de la Persona Jurídica solicitante, identificado en el numeral 11 de la Sección

N° 2 del Formulario Único de Solicitud de Subsidio.

Al mismo tiempo, se entenderá como Coordinador(a) del proyecto a la persona identificada como

tal en el numeral 27 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios, siendo quien asumirá la

coordinación técnica del mismo y cuyas funciones serán, entre otras: ejecutar correctamente las

actividades contempladas en los plazos establecidos en la programación, dirigir el equipo de

trabajo para el cumplimiento de los objetivos y metas, y ser el interlocutor técnico del proyecto

ante las unidades correspondientes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, para efectos de

su seguimiento y control mensual y final tanto técnico como financiero.

El Coordinador o la Coordinadora, informará del cumplimiento de lo estipulado en este convenio,

entregando los informes en los plazos señalados en la Cláusula Quinta del mismo, a los que se

encuentra obligado en su condición de beneficiario.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través del Centro Nacional de Sitios del

Patrimonio Mundial dependiente de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, podrá

verificar en cualquier momento el desarrollo de las etapas del programa de ejecución que

comprenda el proyecto, mediante inspecciones selectivas de las mismas. Paralelamente, el



beneficiario deberá mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes

justificativos de los gastos efectuados, la que podrá ser revisada por los encargados del Centro ya

señalado.

Las partes dejan expresa constancia que las transferencias de recursos objeto del presente

convenio no constituyen un mandato del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural al beneficiario

para la ejecución del proyecto que se financia con dichos recursos, siendo de cuenta y cargo del

beneficiario resguardar su adecuada contratación y las obligaciones que emanen de su ejecución,

sin responsabilidad alguna para el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

La ejecución del presente proyecto deberá ajustarse estrictamente a lo aprobado en este convenio

por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

SÉPTIMO: CRONOGRAMA Y PLAZO

Las actividades del convenio, incluida sus rendiciones y aprobación de las mismas, tendrán como

fecha tope el 31 de mayo del 2022, debiendo ejecutarse de acuerdo al cronograma actualizado del

proyecto que ha sido debidamente informado con motivo de la firma de este convenio, siendo

parte integrante del mismo. No obstante lo anterior, los recursos podrán ser transferidos desde la

total tramitación del acto administrativo del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo

apruebe.

OCTAVO: RESULTADOS, METAS Y ACTIVIDADES

Los resultados, metas y actividades del presente convenio son las siguientes, en concordancia con

las establecidas en los numerales 23 y 24 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios registrado

con el código S21-2/12/ICH:

Resultados y metas

En el marco del proyecto de fortalecimiento, se espera contar con el diagnóstico de la situación

actual, el desarrollo del Plan Comunitario para la prevención de riesgos de incendios en el Sitio de

Patrimonio Mundial Iglesias de Chiloé, la constitución de mesas de emergencia, la realización de

capacitaciones a las Compañías de Bomberos vinculadas al Sitio en la Provincia de Chiloé, la

realización de capacitaciones a las mesas de emergencia, la elaboración de material de difusión y el

desarrollo de un seminario.

Cabe señalar que los pronunciamientos del CNSPM respecto a los informes técnicos se transmitirán

en las respectivas actas de revisión de rendiciones mensuales, dentro de los plazos establecidos en

el título quinto del presente convenio, y deberán ser subsanados en el caso de remitirse

observaciones.

Actividades

El proyecto contempla 9 actividades principales, las cuales se describen a continuación:

1. Revisión de antecedentes previos: Antes de las visitas a terreno, se revisarán trabajos

realizados previamente en torno al diagnóstico de las iglesias pertenecientes al sitio

patrimonio mundial.

2. Elaboración de diagnóstico: Esta actividad requerirá de la realización de visitas a terreno

para corroborar la situación actual de cada iglesia. Se tomarán fotografías y medidas

generales de las plantas de cada inmueble, para contar con la información base para la

elaboración del plan.

3. Difusión de convocatoria: Se elaborarán 4 afiches para compartir en redes sociales, 1

cápsula radial para compartir en radios locales y se utilizará el Instagram de la Fundación

Iglesias Patrimoniales de Chiloé, para difundir la iniciativa.



4. Constitución Mesas de Emergencia: Se realizarán 16 jornadas de participación comunitaria,

cuyo objetivo será organizar a los asistentes en torno a la prevención y reacción ante

incendios. Para esto, se constituirán Mesas de emergencias, en las cuales se buscará

articular a los actores locales y al mismo tiempo darle a cada uno una función ante la

emergencia.

5. Elaboración Plan Comunitario para la prevención de riesgos de incendios en el SPM Iglesias

de Chiloé: Los profesionales a cargo del proyecto, trabajarán en torno al desarrollo

de un plan con enfoque comunitario, que busque determinar acciones en el ámbito de la

prevención, y también de la reacción de incendios. Se deberán detallar criterios para la

gestión del riesgo en el sitio completo, y también para cada iglesia.

6. Capacitación a Compañías de Bomberos: Se realizarán 6 jornadas de capacitación a las

Compañías de Bomberos a cargo del archipiélago, en donde se dará a conocer la iniciativa.

7. Capacitación a Mesas de emergencia: Se realizarán 16 jornadas de capacitación a recién

constituidas Mesas de emergencia, en donde se dará a conocer la iniciativa.

8. Difusión educativa: Se diseñará material educativo virtual para redes sociales, en torno a la

prevención y la reacción ante emergencias. También se mandarán a imprimir 3 afiches por

iglesia, para que los puedan montar en lugares visibles, y así orientar el actuar en caso de

emergencia.

9. Realización de Seminario: Se llevará a cabo un seminario virtual abierto para dar a conocer

la iniciativa y experiencias en otros territorios.

NOVENO: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

En caso de corresponder y habiendo razones fundadas, las partes podrán solicitar modificaciones

relativas al costo, partidas, plazo y/o alcance del proyecto, entre ellas las que se señalan en el

numeral Tercero de este convenio, lo que deberá corresponderse con lo permitido por el Fondo de

Emergencia Transitorio y ser aprobado por el correspondiente acto administrativo del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural.

Otras modificaciones, de carácter menor, es decir, que no incidan en el resultado global del

proyecto ni alteren la naturaleza de sus componentes ni gastos de origen, como: a) Cambio de

algún miembro del equipo, b) Cambio o inclusión de algún ítem de gasto o su monto en el Detalle

Presupuestario, c) Cambio de orden o duración en la programación de actividades y/u d) Otra de

similares características; deberán solicitarse por escrito al Servicio, con la debida antelación, y

contar con pronunciamiento favorable por escrito de la Subdirección Nacional de Gestión

Patrimonial para poder hacerse efectivos. Una vez efectuado este procedimiento, se deberá

reportar a través del Informe Mensual siguiente, y constar como contenidos del proyecto revisados

y visados mediante las respectivas Actas de Revisión y Aprobación de los mismos que el Servicio

emite a través de sus correspondientes unidades.

DÉCIMO: GARANTÍA.

Con el objeto de caucionar el correcto uso de los recursos transferidos, el beneficiario entregará

una Letra de cambio aceptada ante notario público, a nombre del Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural R.U.T. 60.905.000-4, con vencimiento al 31 de octubre de 2022, por un monto de

$3.180.000.- (tres millones ciento ochenta mil pesos) correspondiente al 10% del total de los

recursos asignados mediante la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Lo anterior, en concordancia con lo señalado por la Ley N° 18.092 que dicta nuevas normas sobre

letra de cambio y pagaré y deroga disposiciones del código de comercio.

En caso de cobro de la garantía, el monto de la misma será considerado como cláusula penal, sin

perjuicio de las demás indemnizaciones que procedan.



El Servicio tendrá a disposición la garantía para ser retirada una vez que se emita el oficio al

beneficiario, que acredita el total y correcto uso de los recursos transferidos, sin saldos por rendir

ni documentos pendientes. El retiro del documento lo podrá realizar el beneficiario del proyecto o

un tercero con poder simple de éste.

DÉCIMO PRIMERO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.

En caso de incumplimiento grave o reiterado por parte del beneficiario de cualquiera de las

obligaciones contraídas en el presente convenio, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá

fundadamente ponerle término al mismo y exigir la restitución total o parcial de los recursos

asignados y percibidos por éste, sin perjuicio de ejercer las acciones judiciales civiles y penales

pertinentes.

Se entenderá, en todo caso, como incumplimiento grave destinar los recursos asignados en virtud

del presente instrumento o parte de ellos a otros fines diversos a los establecidos en el presente

contrato.

DÉCIMO SEGUNDO: DOCUMENTACIÓN.

Forma parte integrante de este convenio el Formulario Único de Solicitud de Subsidios identificado

con el código S21-2/12/ICH, en lo que no haya sido expresamente modificado por las cláusulas de

este convenio; los antecedentes actualizados referidos al presupuesto, equipo de trabajo,

actividades y programación presentados por el beneficiario previo a la firma de este convenio,

cuando corresponda; el formato de comprobante de ingreso de recursos percibidos, de rendición

de cuentas e informes técnicos, que se incluyen como anexos al presente convenio, así como, el

Reglamento que regula la asignación de los subsidios, contenido en la Resolución Exenta N° 298

del 25 de mayo de 2018, publicada en el Diario Oficial el 03 de agosto de 2018.

DÉCIMO TERCERO: DOMICILIO.

Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, las partes fijan su domicilio en

la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMO CUARTO: EJEMPLARES.

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos en

poder del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno en poder del beneficiario.

DÉCIMO QUINTO: PERSONERÍAS.

La personería de don Carlos Maillet Aránguiz para representar al Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural como Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en el D. S. N°

1 de 2019, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

La personería del Director Ejecutivo don Patricio Alejandro Álvarez Valenzuela, para actuar en

representación de la Fundación de las Iglesias Patrimoniales de Chiloé consta en la Reducción a

Escritura Pública del Mandato Especial y Revocación de la Fundación de las Iglesias Patrimoniales

de Chiloé de fecha 24 de junio de 2019, otorgada ante doña Martita Wörner Tapia, Notario Titular

y Conservador de Bienes Raíces, Comercio y Minas de las comunas de Ancud y Quemchi. Ambos

documentos no se insertan en el presente convenio por ser conocidos por las partes.

FIRMARON DON CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ, DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL

DEL PATRIMONIO CULTURAL Y DON PATRICIO ALEJANDRO ÁLVAREZ VALENZUELA, DIRECTOR

EJECUTIVO DE LA FUNDACIÓN DE LAS IGLESIAS PATRIMONIALES DE CHILOÉ.
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tr.wé:s de te Form1.1l.. rio, la ¡;.DJ1cde- Subsjd10 al Se r,;m o 011alde! nmo11ro Cultural. qi..ner, detErmrriará p r.eY►1i m1irtl:é' las forrn ru;v
rnoclahdooe ¡:rnra el ln f"éS¡¡¡ ch i:Idia:s sol cnu es, lai. 1:u 11:!s s!l"i-á-n lnfo rmadai¡ opartun .am b! 1]11 ael

cqrrespond1en te 11:amacli:i de cada ,IJ{l catori a. L ¡:¡r cto:. r i 1 1 reoe¡¡it;lllln e1o h@lit<I el di.i y hr;,ra 5eiii;itadt» en ra
COi1'1VOC"el0riuveb a:!ffeJJX!lllldierm: il ciNil n.urr.tEk!.

1 fom,1Jl.ilr1 . n SI.I Sec ón N" :Z, l " l u m I 14,1nduy una Diee. r dónde Acepteclón q1.1e debe er, f rmª da en ori n í!l eri amb¡¡:¡¡

co;p,as ¡¡,ai-l!l{la) a bs,[as) R:epr!!sentant s Leg_a l!'s d la Perrona Juníd1c .a5ok lt.nnle. los ularlos 15 n llrrm mt dlclilaDl!'l:ll,m1clón

:l<er i ri !;Qfl!l-i dlalr!!d lo q,g_m íbl l;'; 'I ¡::1o.r el'lOE;'.170 r a n  r 1;e-dm . Cabe sefür ar, c¡u e eJ fi;lru,y_l¡¡rfQ n  1 fil"iflllBs Q. i fR! ' iPQ!' ld i l l f l

deber.e :ser pre.sentlH:lo en ormato PD, F c:oinsi'c:le ndo ad.icionalmente 11n11 c'l:11f 11 en ÍOl1'.l'lfiO edit 1.1bl, e sin · rroa, ad]untandolos

ane.l!OS. re q ue-rh ::los,

E5be Formula o de so'lfc1tu d esca d1,;1d1d o en ou lro- e,c,:;iol'lí¼ y Ul"la quJ-n , seo:1Ó11 p ar a el li'SUl,do de Ane>:.o JaQ1Je 10N Bl'I

! ! ! l   i ; : r p   r . a  t;i preS'l!11  at;JO l1 de, la  1nfarm q0 iJn. Si el escpec-io en   una   seccl!IJ!'I  detem,m¡¡i;la 110  ue-ra cien e, p1:1odní .;,ume,11¡,¡r

al 111t   e,nor d    cada  c:uadro  o agregar  ho s ad 0onale.s, ;,,empre  y  r:uando la ,e  ,eMi-oll  no r.1.1-¡rere los limi tes q_1.1,e   en cada caoo e

¡;¡fialan v  el agre dr:¡ se i den, ·fique cia:r.arnenJ;e 00!1 la se¡:ción a la cual  pe-rtme e De be r.a  adjuntarse,  a demá:;;,  c;ua lquie:r o ro

po de I,n      formed-ón cio-nel o aclara Qna q1¡,1e 5 considef"e im1Jo.rt.m :e ?<lr.i l a otrewaóa wmp ren511ó11 rjta ir1itia.füa

l-i! ,:;illi:.1b.lde!i e r ri evalu ª d e por 1Jn Comtté Qtlrnl:irado por el[la) Dil-el:Ulfjai) deJ Ser'liciJ '11lo el de.l Patrimo!'iio Cuttur-al. Dlc o Com rté

rn olverii s.oor la ffl:lm!S-lbihclac:t, ta h: glb4r1da d y tapfiorii_ación de P.as!l!)f11:;rrude1, l)roporueodo a&igrtacicl del Su idto al[a la) D1rector

(aJdelrne ocrona clDSenm::io.

Los proytttos ers11 coi,s1de o dm1 1blee:.,i::u rido cumpltiri1 cor1 , !".l!Slllel'lt es re udsdosden1do-sen eJ At 21 d I

flegl-m ,no,

P. rtfn l!rncta,: Lm proyí!!cto:s solo podrcin mm!l:spcnd1.tr it al_guños di!los e.e-i'iá!a td¡)S im. 1TituJo I,V fol eglamt!nto.
Coheremcila,: Debe ex1,:; r LIBa adei:.uada rerac100 enu-e 105 ob¡ l'lo-os, r,damentos,. actMda-des, tie mpo v racL1rso -&01,i:. i,d,o,$
t!n el j:l(Oji •é CIO.

Viab id d: u.s ai;mi,dade1o ¡·; /\alada,. e:n r,rov cto¡ deb n ser- o bles d-e 1e,i;u a:r no deben llisur resi r1,¡;ci;on 0-

tmp,edime n;t05 QI.Je di ,culten u obstaruli nst.a ejenición.

S.uftcil!!OO!í;       os ayecios; deb i:tn ser 11e-ni!dos compl t:.llmrmt.l! y can le.ne t1:1da1; fos an! e-Dl!dl! .ntt:!!i  qu ,e pelTTlltan :SrU

ewiluactcin

A.flr¡p nc:ia O p !,Upue m !e debe! Ju r 11 r i:11teg.o 1a gano!- ,nrorm.:ida en í!I Tf ulo 1,11d!!Iíleefa M.o..

Los proceciir"me.ntos c.ntenoo a r la re...1:!illo.n, .:.elecclcin v pn-or,z.;,ctoo de ros '1Wyectos p e nl 3.dos, zi:rar, lo!l defin1dos- ¡oor el

5enrJoá  N.ac  loo     al de LPatn mcm 10 Cul tura I      a tra l<'h,                                  d .su pl! cti 'la R solucl oo apro bator ia .

La !!l'ltr!!!lil del ín;incic:11me11tD se cooc:rl!t r posirnor 3 El! frmt-'l de un CM\.11!!1'1 o í!intr 1:.1 m.id11d b l!.MfiC1llda y el !i!!r Y1c10,qu

re W-Jla rt11 el us.o y rem:l1pon de las re1:1Jf"Sl!!S, as 1 i;amo el r;:umpbmier,tQ de 1as act 1V1d ades yme¡;¡:;-,
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SECCíóN N     gl: 1DENTI FICACIÓN DEL SI 10 V DELPROYECTO

3. liPO DE.Sit"flO.
E!.fial si o prnvsrti:;i olidta 'fim111damlE!OW para cl•es.m o1l ar una fmof,¡ttv.i
de  Patrimonio  M    11     ía1  d   la  U  NESCO  (opdoo Al  o p-arif     l,1b0    run :(p n d     nominadóo d Si ·o-mdu de n la
Li    a Ten a 'va (cpci'ón B]. !Pase  a los.nu rafes al 6 -sf s p rn óe arrQllalf' un,a Iniciativa en un Si ·o va  tl!cri· · o :a lo.s  nume-

raf  s.7 a l   8 sf'll;S.  ·ara e aoorarun e-i dtente n6mmaciiínde oo !íi iai cllJl oeri la Li a Te.rvt:a ·va.

[8]1 Aj Si io d Patrfmonio Mundial lmcrj1¡o O 1B) Si fo incluido en l a Ust a Tl:!nta iva

OPCIÓN  A: 5 TIO INSCRlTO  EN  lA   L ISTA O PATRIMONIO MUNDIAL

4. .l1DENTIACACl.óN SITIO PATRIMONIO MUNDIAL I NSCJRITO. Maifllue, e l cu.a ro que oo,rt!spenda

D I P.arque Nado nal RapaN'u1

l!JI tgles;la s de Ch!loé

DI Oficinas Sali r ras Hurnb fS one y Santa Laura

O CampamentoSewel1

D Ár ea Hist ór icc1 de l a Ciu dad Puer o de Valp,araiso

D Qh.apaq f:/,an, Sisten1aVial Andino

5. l:.JBIO\C:IÓN OEL.P OYECTQ , M ilfQu e rl o os cuadro,; gue co resfH,madn.

1 D Deotro de I Zona dOJl.morti uamlen odel SI io 1

6. TIPO DE PROYECTO. Mar que el a los a:tadr o.s que corn!'Spandan.

IBJI Dentro del Um[te del Sitio

Proyecto die Fortated míento
Soii aquellos QlJe bu.sca11 iri5tala.r, promover o fac:11' ar el  de 

sarrollo de r;a.pac da des o ha: illdades para mejorar el
runcionamle.nto de !a organ¡z;ac.loo que los(as}

benefldariootasj disponen o d1stiondra p.a a lai ¡:i;estionde
1 Sitio (Art.14 Re.gla me-nto de igntldón deS1.1bs1dio:i1l

me ,. ffi E!j□ra r o diE5.arrolfar c apad dacieos

[!I M@jora.r o fo rt al ec  r  c:onocimÍl:! ntos  

[!) Patenriar habílldaae5 o compeumcí.is  

[!] Fortalecer romunic: ,dones

D Otro{!lecscrfb:aloJ

D !:t apa PrefactibllidadProyecto de ln,vers•ión

Son a:queJlosdestinados a diseña y ejecut ar obras que 0
cootr ibuy na li!ic.011servacióri. protea: ic1:11.y SO$-tenjbilid.id

de Ios 5¡¡¡05 v slllSbi,enes mu eble s o ¡nmuebte:s. Jncluye las

in.leía· va-., que requieren adquic!;:1dón de bienes de capital

(Art. 15 Reglamento d.eAs.ign.aóónde SUbsid1o:s),

Et apa Factibilidad

D E ap.a Dis t\o

DI Etapa Eje, 1.1d6o

O Adc;iu i srd 6o bre nes de capital

Proyecto de Operación
S.on .aque llos. destinados financiar activida des vlflcufad;:is.

coo el uso, man e imiento y/o eguridad de l os Sh:ios IArt
16 Reglamnto deAsignación de Subsidios).

D Uso

D Man e,nim1ento

D Seguridad

Proyecios de Manejo

Son aquellos das· riados a nanciar cualqu r activi dad qu

deoo ejecutarse para <Ciar c:um limiento a obligacioJ1e s

relacionadas con JaConvenc,i6nde Patrim onio Mundial

(Art . 17Reglamento de Aslsnación de SubMd1os1.

O Resp u esto a olicitu des o recomeodacicme emanad

deJ Centro de Patr imnñio Mund1

Di Acciones derivadas eloc dos d Comité de

Patrimonfa Mun.díail

O AJ::Ckme-s·deriva dias de Ita aplicación de ta.Conve:nc.ión

d Patrimonio Mu mfü11I a su gula op@r,1,tivai

D Cumpl1m"ento-de orientaciones del Plan de acc,Jón para  

1 F'a imonío Mundial en A.mélicaLatina

D Aplkaci ón de ra norma• a nadonal en los Sitios de  

Pat rim onio M1.rn, dia,I

mailto:M@jora.r
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OPCIÓN B,: smo INClUtDO EN LA LISTA TIE N TATI VA

7, ltJrNTIFiJ:CAC[0NDE[' TIO l1NCLUIDO EN 1AUSTATE:NTATl\l'A.

Nombn, deISitiolnduido"" la 1

li:i; Tentativa

llom!,re delPfOl'OcilO

-----------------------------'

¡ .

1D1írea:ión/Ubit11dén

Reglón Prnvinda Com una

Provectos ele Pe s.tul ídón
Sonaquellos cuyo obJtlvo d

nomin ci6n, o parte

s el bmr el expedl nte  é'I,

pa ii S\I po r"°r

presentac:io:n por e l b t a do  ¡¡f Com1ui di! Patrimonio

MLmdi dii UNESCO par.i iri:mfür un Sitio en j¡¡ Ü s,t, ¡¡  de 

i>.itrimon1o Í\illlmfü1. segun I¡¡ e-stab!ecido llI1 las  

Qrr,ectm:0..!i Práctica.> de lil Coov1mc:lón de Pa trimonio  

Mundia  {A:t L:I 1,1 fon'lEHI o de A5igmn::ión d@  

SUb5idios)

.O Eli;!ib orf.lci ón expedie:rite éllei n gmlnª cfó n r;:ompletci

□Elaboración de in5u mos; para I pedrim e 

(estudlos, levantarníentos, plan s, irtc.l

D Asésorias deexpertos

D P'art icipaclón y/o consultas ciudadanas

O mros(Des rfbalo} _

SECC IÓN Nº2: A NTE[ IE DENTES DE LA P ERSON A .IIURÍDIICA SOLICffAN E

9A CONDICíÓN l:JE lA PERSONAJ U RIDICASOUCITANTE.
se  l Ja COridkl d ta P tsM J ,r-ica licl

un oye®o. R e v l  n. ra Se1Xi',ón N' S M

, de e-ndié  do de lJ s.1tu

v rir.car I d(}CUff\enración u

@ Administrador de $itio
0 1Ges arde 5'iio

D iE.ntfdacla cargo de elaborar  

e:i::pedien e de nom rn1.1ción

bzónSocial Fundac:ión de las Iglesias Patrlmo niales deC.Mlloé.

55 .lll 2.667 ·9 1 Serviclo:5 d Ar quit{l ctur.i yotros,arra

10omkili0 Federirn Erra lLlrlz 227

comun·

"fe éfono 65262629847

,-
m:ai,I Adm . 1p . chil oe@gmail.com

ObjetivoSocial
Es.timula1 y apoyar la comervaei6n y desa m! lo ,del palr lrr; C1nlohlstór1oo rel¡gioso de Chilo

provenJente de la acción de los ntlsuos ml sl oneros, en lo que corre sp onde a la m erialidaid de

las e:icpresio11es, como, efl lo que corr sponde a l s re¡,;¡l1d:ade.s:nra rigi, ble:s d:e I s oom un idade s;

e:i:p,r-esad as nd1ch;;smaniFes áciones-
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11. IDÉNTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGALl.
Ap-ortar I  1n  ormación 1pl  ' ad. del o l,1 Represen an e gal ¡je, 1· per,¡O!l,:i Jori  u:;a    l i d  n t   u El       A:PrrJ Aflr ecenl como
rM nsable  el ,proyecto aM e_eLS-ervl  ici Na  roni¡f  delPa tl ·  io Ctdt!.ir.11.  Oétle ria ¡ju  ár- ci:,-¡,ia  ] mf'.1-J_e        d       e             JaGptrula
N.ad       cmal di! !cfi!í'l'tid'arl (An12.rn   Nº  4) 'f  ta    documootadón  e¡:   .  ·arrmfü:I!  di-ch.a   Repra!>E!nt:aolón   An-1!:<o     •    5). 'Cabt! señilar

Qoe-,    ¡ su p,royec  o  es   tta sel  cciooarlo. el s rvr   ro:so  $a   rra la. R     11resen      ce'      ñ \ti n te  con .iln "g,ü      ad    o stt?,e·   or 90

días p:¡.,ra la  ramitaclon y 1rm r spectivo Conv n lo. ·

Nombre Pat ricioÁlvare z Valenziue1a

_ca_r_-gº - - ___D tiv_i          re_             c·_t_o_rE·_J_ec_u_'_         o. _ ,, _Ru t _ _ _, _·_6_.51_                 _9_1_6_9

Dornlc:ilio Federico Errazuriz 227

Comuna Arn:·ud Los Lagos

Teiléfono tiijo Celllll

E-mail

Nombre Juan Florin do Agurto Mut'loz

Cargo Presi den e Directorio Rut

Domicilio

Comuna Ancud Región Lo:s Lil gos

Te1éfcmofijo Celular

E-mail

12. l□iENTIFICACIÓN REPRtSENTANTElEGAL2.

Sl   : S m.-k 'cl& unjal Re¡:m:rn,1ntoote Le¡t1l reU1m a:m la ü,formadón5 □citada, a portanda loi-,; miomos a11 I D ! i  s. i'I a.d:o::i

n Tl un•wr.il aRtetkir-, A , w  g m;J. ca il1,1s-:.i íl'l-á$ d dcc1s rei:,teseriw te,t ien o CQOtrana. p e :. numer,a Ia

13. VALIDEZ PELARE,PRESENTAC[ÓN.
Si U);h,e la un Raprns@n ar¡¡-Le0-..l d ber.i S-E1iiiakir Represen eiñn ln idh.ddu ;;iL Po.r 1 rn¡ru•,mo., si son dos o más

r  µ r n ,ni leg les, de erá'5 ffatar i¼prel'lt.id6nCcmj1Jnt;1.

D R,epre!i.  n ació,n Individual J _ @ RpreS:entad6n Conjunta J
14. DE:CLARACIÓN DE ACE!PfACIÓN.

Dedaró conocer yaceptar el contenido fn,egro de la Resolución Exnt.l N" 298 del 28 de mayo d 2018. de1Serwcio NacioM i

de1 Patrimo11io Cultural, que aprueb-a Reg!arnent.o de Aslenadán d SIJhsldiós del Proerama 5ocial fütlo de Patrim onio M

und,a1, y qur: norma le1p rffiEmte -;alicitud, Aslm i mo, mil mmprom to 11que , en ca-;o de s@r oormfid ada mi enttdad. tal como

lo exlse la tey y normati'ñ!s vige te-:;. ,umµOr , o r r amef'lte ,Qri l.¡ e.lecudó11 de.!-a iniciativ.. die acuerdo a lo presentado,

emreg.ar correc:tamer1te1r-endidones financieras 'Vf'laC-efem reg.a.d.e-tiodos1osmedios de v-erificoc16n de las o1c:Uvid.wojun a,

¡¡I in arme Final Consolidado. D12d aro que la ejfl'(ud ó n d@la rnic:rntLva@nr@1mmda no en@@_ri\ e>téédl:!rite;:; o gana11daspara !a

éntld<1d oolicírante, aparte.de los ctivos oimplemento sadqufrldo-s dura rn u ejecudóo y

qu!! quBd@n ;i su nene do. Ad e1m.is, declaro q1.mtoda la rnform ad ón 'rrnnte nidm cfef presen e fo rmula rio s.or1 í11tQgro.sv
fidedignosy c.o ponden a ,m ecedent:asreales"

Firma Re presenta nte Lffs.al2 Ff.'!cht1 lfJ/mayo/l02l/
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SECCIÓN Nº3: FORMULACIÓN DH PROYECTO

5. NOMBRE DEl fROYEqO.

- pLJ!.N COMUNITARIO PARA LA PREVENC IÓN DE RlESGOSDE IN>CENDIOS EN EL SPM IGLES.l AS DE CHILO É".

a dlreaa ué.

116. ORJEnvo G NERAL
IJ  scrill(:'16     clai:a v  sfnt  cJca  d'e f<l  que se.p-r    te.    d    Ice  ar con e í kia a. Consíclere.1 mn·:se

El @§.l]i!ra, iieneran:oma T'@scttido de. (.r n1phmumtm:ión ool prny-gc. o fmá.xl rrll 5. t111:ras},

El prove tto busca gara ntliar ta protecció-n m.1terlal de f.as diecis.éis i¡¡t .s ias ci-ue componen el Sitio Patrimonio
Mu:n.dia , medJante el f.ortalecimie t o de capa clades y la ar ' rulé.ción eru:re. las cornunidsdes y actores v1ncuJ.adosal

:iitio, en reracrón wn l a prewnd rn 1 r,es,pues a 1;0 r¡¡ noendkls, entendiendo este lltt1roo fenóm no oomo l,ma de

las pr[nclpaites amen:aias de estepa imonio.

17, FUNDAMENT.6J:IÓN DELPROVECTO.
.Argvm  .nle-_por  . v para q,ue sie quiere ha,Gerel t'ayecto,.dest pmdo la ne-c.e$Jdad  eJie-varlo a.,c¡¡bo rt'lie.dlajlfj;l u

reve 1  Ó i i  t:o de Ja 's ituad an q e lo g oera v d h;1i!i e ,cros.,que se i,spim1 prooudr, lnrorme s -a:!iocÍ'.il: ,a1guna

1rewma   d.1dó   e SJ0fte1 et r UNESCO o sus órgralflo as.oda <JP  .i P trünonio Mundf¡¡.j 'f si r; sp<md a ! n

co.m¡:iromrg;o ínfo.rm   do én-el I a:    .:Miañej()  del S1t1  n.i  01ros   és nillar rural z.a. Deti, ra d'a' rueri :a tfel l ¡;,6¡de
,J'érdidi;i pa.rimon 1 i1'fti ten o del Sltí-o. e ft.m1ti&n d!l su ll'ul r h,rd d. e do de comTll c1&1 v/e ietuioro,' asi
corrro d-e los. r>fes-go,,s v ame a:s que lo a ct.l o pudi 'fectaF Pi:recfe ende é ruma 11im_.,¡:fm,o d. una
,p¡ígina.

Durame el desarrolto de la a \ddad "H rramlenra EOHSitro efePacrimonJo Mi.indral lgles.ias: de Chlloé", imp ulsada po r

el (ié!ntro · .icion.il dll S-itiet.s de l Pa rimonio Mundial, ll ade a cabo dur,mt@ @Imes ,de abril del prn .nl:G año m que, deSide

uestro rol como .admin1su:adores de1 Si io lgles¡ de Chfloé, pudimos: visualizar cier a:. ¡ileflcia!> ro:sten :s en torn,o ;;s.u
manejo, tendo la-smas, le\r,!lltes, la s.emacion de e;i«:ll!SíJ.'inpor patte de l s m mon idad e . I¡¡@sc:..1sair.tegr ación @ntr@J05

11 ares r n a l l t @ s en orno a Japrotl1'Cciónde l !iltio, v lt1folta do un pl.an dti gestfóri

qu ,orie11te los li airnientos. v ac,iories :ia!reafü.¡r parn s1,1 pro i,m:iém. Si bieri es a I-mai req1,1rere dEl  nr,rocesrJ

interdisctpltna rio de m l'Or oompte] ídacl, rreemos po.slble trabajar n el desarrollo de acciones. pu ntuaf.es orie:ntacl-as

h,Kia ra.ejer::u,ción pardal de uplan de estas caracterl st[-c.i&. que a la vezpermrt,Hi generM irist...-1i:;;ias.de acerca ertttl a
last:arnun[dades.

Es,JJQre te mo.i\10 Que, como puntGµié in¡cial p.,n1avanzar hacia u a ge "ón integral, l.¡¡ p.resent-e propue:5t;.i¡¡1p1,1ria

a s:eoorar u¡,.¡¡ instanc1a de .anali sls v trabajo CQrnun1t«rf.O fre.nte uo de las mayores shu cio:nes de r[esgo c¡,ue

,aqu @jan naya l!ste SPM; la .imE!-naz:a d@ inoom:lfos. En e·ste SE1.ntido, u:no de lm d l!".s.afíru qu@ de be eri fnm ar La

Fundaii::ión d las. :glesias, qu- ·ho i,stme n e evl dente ra:s la de uccjón die la lgl sl,1 San Pranci:Ko de Aricü-d en eraro del

2020, ,es la, de id-eM ilic la situacJoo de nesgo d I Sl -o Patrimonio M.tlmlia1I a fin de evlcar fu uros fr1rnndios_. 5ie rnfo @stos

un.1 am1inaze p muml:!nt1! qu pooE!' l!l1 ri@s-go su autf!n rddad @int!!grid.id, ilÍ!!cta11r los 1,1a ores e;,;cepcíoniiles

reooriocicl<ls enell s, sil li3d ón q'.le :sehace espedalmente romi:;,le]a consid,eram:Joqu un 1nrnndio 1211ud@eosto-cS.tempfos

!;l t fiat fa posibilrdad de FJf!'rd1ir ocio 1B!i111,11:..1@blf! n casa de mi nutos, el 05 ar cons ruidos oompletamente -de·ma¡;le,,ra Es

por esto q e s deberá era i r 11anil.lis.is df!I riesgo partic lLlfar de ca.da i esla, i,ra que segun lo ob6e-rvado c.:a'tlaun¡¡ debe

atender distlritas prnblemátlt.is , como e' 31gonos casos el uso de vela próxima;, il m ateri.ale:; 1n.fl.am131hJ@s, i;i

mm.a lilf@ctri rns qo oo rumpf1M1 con la no!ITII.Jtii.111 vigf!ntll,

,3lmacenamiento d-e elementos cornbust ibfes, presencie de vecto.r s. rntores con ca,rgas vencidas. e r1t re otros.
Además, hay 1e-rnerito5 ernos, como es Ji falta de grifos en la "'1 publica o la ausencia de brigadas de Bomb-ero:i próxi m

os a los @mp-loi;;.ll'S ii!I caso di!! lil lglesfas.de Co , C<igU C , Detif, Qu1n[ hao. Ch@linv @ofl.il1Jn_

Asimismo, ,1c.tualm1rnt@ se 11dvi1.2.rteuna de-b il (v !!l'I al gunas ciJsosnu la j rnor-din ,d1 ón @.ntrn las c-omu11idad!!s, Cuerpos

de Bomberos y actores mun¡cipale:. vi r1e¡,¡I doo en la gestrón I s·r, o lo cual dtficul a aúo r»acS el d i!:frollo de acciones

nece:.arla:s para la prév ncióo v reactión rite fn c.e-n -ois Esta suuación se torna criti ca M l as ígle slas e mplazadas en s

c t a r e remo os a los cual s:s:clo .;:,. poslbte acceder en J..m:ha, PQr lo QUQ mma l!ls pecial relevancia

que. las tomunrdades: tengan ab-sol,uta c:fa,ridad respecto a la acdón inme1::Uatc1 neces.iria 1fa re.alil .i r , rente ¡¡¡ un

iniestro, conel f1nd retaf'daf los dañosdurante la e s p e de la ílegaéfade e.ompa.Masde bomberos

Por l,o mterior, se considera urgente I elaooración de un "Plan Go:munitarlo para l'aprevención de l'ile$SOSde 1ncendf.os

en el SPM l fasde Chiloéª que, ai la vezde ídea: na ger.ti ón del riesgo sene-ral para el sTti o, cer,ga u ria propl,les ,ies.pee.

c.. p c;¡d,i lgfesig, tornando n c:Llf!'ota u;i, p.ir icufaridªde en wrmlnos .irq1J ectóoicos, orno 'tamb ien sociales y eje suseñ o

o,s9leoera iC.os, A ini.l:smo, se mnsfdera de vit:al importa ñCiá !!ei'lerar 1osta¡,¡tJas de ar "rn ladón y c11¡:rn· uicfón. ¡¡los anore.!I

loc!!le-s. par.1 as; rr.ins·ormarlos @ci protagt mist:as. en rn n o 11la rnns@rv.Klón

de us iglesias,

mailto:rnns@rv.Klón
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18. [)ESCRIPCIÓ N DELPROYECTO.

D'escrfba de qué t arta l ¡, l:fyetto v c o m o s pi téa.su m:it e:ti all.tat:ióñ. Se _be dar cut! t de161; p lnc:ipalg.s i iuotc

quu.1bord.arán el. pm cto, nclUVéild o una e:,:plicocíón de I prapui:st• rnetodolo 11,°l.l'ida des p findpa l:es v r"'sultado-..

@SJ:l@fiidos.Di!bi! .i B:5PE!tiflt .ir I¡;¡mlación d@I¡:nu\{E!tto too !!:l propósjto del Prn!!!n i rna, tlri@nt.u:lo a d,ismlnulr el det e ·o-1'0'

de lo'S Srrsd'e Parrt1r1orile Muooial, erttef'ídrdo como una p e r d i e1esu Valor Unive&al E._ t (o'na:I (VUE). hGaSitll"lada

por causas am'bie tales, ntrópicas odee:stion P edtf e-:endetse hasta un m imo cié do.s.págin13S,

Elprovecto plantea el des.arrollo de un Plan Comunltanio pa la pr,evencl6n de riesgos de i.ncendío.s SPMfgtesia.s: de Chllo ,

elaborado po; prof€:s ion l@sex.pertas en ronsarwaión p;;tr!maníal v gesti6n de riesgos., en con jun to ron la comunidad.
C.anEist□S-@ esp1m11dar rnldo ál establecimiento de una mes¡¡ d@smerg1mci<1por cada inmueibl i!!,
mécfümte UTI r.ibaja d!! .artirul.icíón ent re los actor@s. lor;.ale.sdave$", m11e1 obíe 'vo d coon:finar Las.acdone5

necesarias en torno a la pro ección del s.Jtio, ycon elfore-dud r Tasp,osib'lid.adesvefectos ooincendio.

Para la elaboraci ón clel la11, se plantea el de rrollo de etapas consecutiv-as distribuidas en uri p;elio o de nueve

me.ses, las c:uater. :se detallana contirn.111ció11

E'TAPA   ,• O]!e1gn6stic-:0.s;i d ón ijétl.ia l y diflUSión deproyecto

Diagnóst ico; Se .deb rá elaborar un informe obre la ¡ uadán de cada. í le¡-.iar ,ecto al riesgo de incl!lldio. Se

ornar.jo efl consideración romo an eceden • losinformes'.

''Sltu:adón-Ries.gos D l r!cendio;; Iglesias Pat:ri onia.les De Chiloé ·• elaborado p¡;Jr D mi.ir, F-ar!as S.alazar  para Ia

Fundac.lón lsle.s..ia-sPatr imoni;iles de Chiloé , en enero del 2020.

"Plan cie Prevención del Rie:Sfi!O die incendio de la,s, laJesia:s  ele Chiloe i11scrítas tomo Si -o d-e:Parr¡mon·o

Mu11dl . malizado por el Cons jo de Monurnentm Na,ciom; le:s ém  febre ro1020.

l.il elaboracrónde este documento involucrará la;ssiguientes ac:tividade :

Vr.:.ita a terreno pera a.cl.i ¡:¡l esic1 para consta.t.ir situaiciorie5 de riesgo.  

LéY;rn tamiento fotog_ráfko .ictoalízaclo.

lm:arporaci6n de plainimetr-Ia ¡¡el'ler-al de plantas d@ l:il-da un.i en ba ª .a Jo mal :s.e p odr.i tr;izar e.l pJa.nde

E! mE!r_gtl!ncia,_

ldi,mtificaoión d!l actores rerev,mt@J. v creación de bgs@ rle d.itos.

Sumado a Jo ancerior, el equipo se pondra en cont cto con el presidente regional de Bom.beros p a comuntcarle ob re la

iníciat íva1v tarnblén con los corn.andant.e y sup fntendiente-s. de !Os els cuerpo.> de .bomberos c¡ue tiene el antipJélaigo

(01.rnmchi, Dalc.ihu , Qui11d1ao, Castro, Chonchj yPuqueldán), pa.rn ínformar e lrwit arle-.sa c:.alabo.rar rnn

i3lPToVecta. S@ lm asesorara en la mnst:rucdón dE! un pl:m de ;:!!a:ión en caso dei e:m@rgi!ó:ncia, en caso q.ue ..Jgu nar no

lo posf!ea, p;ira dgrfo a c:oooa!'r "!n las t,:imad.-s de c;apa it ad ón il lascomunidade!i..

Dif ion: Se inic".nan !as actividades; de difusión, µ,ara Incentivar la colaboración v participación de las co:rnunida es.

Para esto e proponen tas siguientes accione;:

l cápsula radí;:d con la inkiat l,va e lnvi ación a la partldpadón

UtiJrz.¡¡cián  de  l lristagram  de laFundación d,e lgle5lasP,rbrimo11iafes de Chiraé
11     boración de fic:hes con la nrciílt · va, p-ra compa.r i e en RR.SS.. e in stalar n lugares. ceom:fcid05 de los

poblados.

ITAPA 2:Jornadas de partlcipad ón c.cmunitarla

Se rea!izal'án cliet l:s     ís  jo nadM d   t r a n  -eren ia tomunit11ria (una por e:   da iQlesE.1),  en donde s.era'.fl ceMvocadas los
prlfü:i pa f! s a,[  ttl   !E!s  v n culadas ;i, fa prDtf!c.dón d!!1  inmue  b¡e. Se eme ner12s,ui o qu!! és.tas jomadais s.  dll-:s ar roll @n ién

forma o pn,:istmdat s.in 11mbar¡go, e!i:to q1.11 d.irá ujeto a 1 !Situ.ici6n s..in ita;ri.i1 deti rmrrnd¡¡¡ por li! pandi!m i.i.

En estas Instancias, se con orm· an las. mes.is .de emergencia y 1.· leva fltará lnfurmacion determina. te en el

plameam n to de l an. por los .que las temáticas prnUmina res a tratar s:e :an las siguiene:s:

Princlp.i le.s.situacii0nes que ¡¡¡er;eran ri 11:0 de [1t1cend10.  

Ac tu 12s. protocolos qu@ se sigutin 1m u1sa de inrn n.dio.  

Elemeo os que crE!el"'! relevantes; de resc.a .ir de su igleiia,  

Accion :; Que creen necesarias para conservar su i¡¡;lesia.

De erminar q u i n jc:om1.rnidad} s.ienten a cargo del c;uldaf;Jo de la i¡;il e:sta.

Rol de rada integrame de la mesa de merBencia.
A qulii'! otros riie¡r;1;1:os esta iexp0iesto .i r tua mente su patrimonio cuifüral.

ETAPA 3: Elalborac.ón f'lall'I Comunitar,io para la pre-v1mciór1 de riesgos deincendios

Informe: La prcpue:s es ara 0,rien t a a a. determ iJ1 r los c:rit  ríos de pre'V'encióo y reacción aint e inc ndfo ¡,ara el

Sitio !si  sias de ChHoé.  Para   s o, el d,;icumen se realiz.ará ¡¡¡,;n base¡;¡ d'o:s s  l a :

Plan estratégic:.o para c:ada una de bs iglesias. en donde se detallaran I os ai:to resrnvol ucir.idbs, h1 misión de
e.ad-auno den ro de r,n me.sas. de emerserida, :sis:temde act1vari6n de la mesa de emergencia, reacc.16n ante

ince ndio, arcionres p Tori ta.Las para la pre\i\end6n y cletalle de otras amen;az:u a la:s que est:i pue-.s:to e
fielementopatrfmo.nía!.
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Pauta general para I manejo del riesgo de1 s ·o, en donde se dará a entende el uncion.amien o el sist ma pa

'rimon ia,Ien orno al riesgo, c:ri rios gen rales de o @1,1'nc:ión, cdtedo:'.) €o 11ral s de re.icción, elabor.tción de una
ear ade naves.ación fl oornoa l s acciones priori anas para la pro .cción del siio comple:o.

Difll!Sión

Materlal 1mpre m: Debiuo a la imp orta ncia de este pian en ooanto a leacon:servadán del sitio, es qu,e se cree neces;aria

I dff s16n masiv.a y a la Vr8. simplificad de I s acdones a realu:ar en Ol!.O de emergencia por lo que, se propon.e la,

laborac:íól"!e impslón d mat riaJgrMico in or-mativo p ra mont r en iglesiasysedas vcinales, los

c1.Jales    d   be-rán ser  Ur   ilm    nte  ldentific:  bles.a I v   .z  de resp r la sté íc;,1d ada rmm.Je e. ,S\;! consídeta J

11 rega de une a .res. elementos i11form atívos por com,.midad. De manera pr Jiminar, s es ab!ec.e Que• este mater,íaI

deberá contener la siguíimte 1nfo rmad ón:

Roo de contactos para dar !a alerta de incendio.

Ubk'.ación d·elextintor.

El m m os prioritarias dera:i;,c:atar.

M.i,terial vhtual: Para lleg;u aiun mayor número de pobl.ac16n, 5:proporie l.:i a aptai;:Tóo de este mate i I gr;Utlo 1 formato

'r,'lfual, pera difundir mdian e redes sociale5 lo ante ríorment e descrito. tomplementarro a esto, se d is eñ,3ra un :afü:he

para di fusrón en red es sociales, en donde i;e de allarii:r, los midado!i y accione!ó que se dehen cons.lderar para la

prevención de in cendio!i.

ETAPA4: Sel!liibilización,y c.arpa,cit.aci6na,Q:lmpal"ifas de Bomberos

Se realiuiráir, sefs jorna das vh"tualesde sienslb.ii2adón y capacitad6r, .i Bombero!. juna por Comf)afífai). En e$to

enc!Jeritrcs, se dará a conocer el Plan Comuriit:rnlo para la ,préVE!nd ón d tlesgos de·í ndlos , dando e:spec:ial enfusis en la

sensibilización de los parricipar, s sobre fa relevanc:ra de la ronr.ervadón de este patrimonio deja humanid..dl, y en la

¡¡rticulación de estas comp...ñias con las comun id:ades Jocal'es.

Las jornadas de capadración estarán dirigi das a todos los bomberm de cada c:ompaftla y tendrán una duración

apml<Jm:ada de dos horas. El primer mooula esta1ra a cargo de la arqultec:u Ni,n:aria Cruz, la cual hablar sobre la

relevancia del Sitio Parimonio Mundial iet sias de Chiloé v los desafíos para w c:ons.ervaciOn . El segundo móduro estar;/j

¡¡ auge d 1 bomben.-; )(¡) t •o en pro'ec,1611paitrimoniaf, D mián Farras. el ual .íhóf'ld rá en 3 toordiniac:ión
entre el plan de accíón de cada c.ompaília, y el Plan Co1111Jrrwtaríopara la prevención cmri gps de incendios. Sedarán

a conocer fais mesas de emergen.d a, y se dejaran en c::ontacta a rada compai'Ha. Al término de estas ja madas , se Je

entregará a cada pa:nicipante un diploma que c:ertifíq:uesu parridpadóri y mriocim[em:o adqulr[dloen tomo a este ph;rn.

IETAPA5: Capa,citacíón a lasc-omunioodes locales

Se reali ar;'n diecrséisjornadilS de ca ad adón a las comunidades (una por cada 1gles!a). ri dohdE!seran convocad.ss

1.i.smesaSodE!emere;endai Vse dará conowr el res.u! ado del plan laborado, Para es as lnstam:;;ias, se le solicitará presencia

de bomberos a laS comandancias de cada mm¡p.,.füa, con eJ o!)Je tivo de que la s comunidades puedan disipar dudas en
tamo a !>Uactuar 11c.a.50 de emergencia.

Lasem.11.tk<lspor trat r ser ri las si uientes

Plari g neral pa odo I sico

P·la n specífico de su igl cSía: .ac:dones preventives v acciones en caso de ITler¡ge noLa"

lnqulet u:de 5 en ornoal :ple ri.

En ega de materiaJ de difusión impres o, para montar e11 iglesia o sedes vei::iíl!clles.

ETAPA6: "Seminario sobre Plainüimwiltario para la p1r:eve11c:iónderie3§Js de fru::end!ios. Desafíos enel Sitio Pa:t:irimorilo

Mu lldlial l¡¡lesiaeSde dhiloe"

char1a virtllal de convoca orla abierta en donde se bllscar.l dar a conocer el tinabajo re.ililddo, mediante el reJa o die los

pro esiol'lales encargados det proyecto. Además , se irTVTtara a un panel de cuatro e)iíSJertos, uno del Con.sejo de

Monumentos Nacionales, otro del Centro Nacional de Siit:los de[ Patr imonio Mund r.11,v dos en materilas de preveincíón y

gestión de riesgo en in mueb le.s patrimo, n ale:s. que den a conocer experiendél6 en o'ros terrtt:orios, con jo cual espera

plan t ear los p(óximos pasos aseguir.

B:. rlCl$ esp,radPS;: Mediante 1 eritreg;¡i !'.le heti ami ntas cnica5 h cia las c:om1.1npade:$, y la ;¡rt¡c:ulación. de los actores

to,ai s lnvohJcrados n ja pro ecdón de las igi es.fas. se busca que este proy, ecto inceritive la, ges ión comunitaria

mediant e la oonformación de mesas de emergencia en torno a la prevencíórn y reac:c-ión ante incendio s de esto:.

inmueb les, Al mismo tiemlJ)o, se espera que el proyecto se oonv,le rta en una acción detommte en torno a, proyectos f

uituros que busquen una óptima mantención de los inmuebfes.

Por o ro ado, laFundaciónentiend este proyec to como el inicio d otra ink:iatill'a; que punt n .i elsalf'ro!lar un

plan de g stióf'! oomuni ariaeintegrada p a,l,s.íio,
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19. UMPACT-0 50 C:1Al DEl 1PRO  CT--Cl
E:,:p jique cómo ii!'.I prayeciO 1:1msid ij,r¡¡ Elrl '!lu furrmilaición, esilroollo y/o rasu!ta[lo , a, partk (¡:raci ón dudadilna, ii!:ii

come  la·sen.r ratjq   .ch- bene idos a las oornon ct.'l asocíadas, 1   di  rwo el ruin ro,· rant :  y    fecto de. fao s.
act ividad es  propul?l  a&  jpar B' Clrnµlo, aci:lvldade d     d jfu..lórt,   consuFl:as de ajlinion, regi os.rl!! memoria "(Di;,ilédad,

rao: . f  d ia  d CQriQd rttie-nros, vis as. ch rlas, attlvidpd:es edu:ca Ñas, capa,citac16n, e ne cr<fr o m nt neiqn d  eo rot-:al,

Jiia   ili 'ón re               ustHorr,un rl'ario, en  .é ot as).Fued n d e t  h ta un >:.1 o deun..r P-Mma.

1des:anoflo del proyecto consíder á la 1,11:slónd '3s romunidarles [ocales v a,cmres vl C\ll.ados c1las ígleslas, come una

0051!! ,m I□ funmuiladó11, d@l" Pl an Comurtitario parn la pre-venctón de r l@sg d lnrnndros". Posrnriorrrumt s, llll desanrollo
d l1aGc::tivi de.s t endra ,oma ooj ivo g nerar ;n i;; lación en re 1ac.wres to lei;, f.avede re¡;lrzar un tra1;pa5'0 de e -ta herr .

mienta a 10'.5 mis mos medi,mLe jornadas de c:apac:1t.aci6n. Por ú[timo, s espera que 1os rl!flul.tK!o.s d@.I, p:myecto sean

mmparticfm púhticament@ m@di,1rrmun s@minariovirt ualoornn'<'OGltaria abie a, con

el fin de ma!;ifii:arel aicoosoa este conocrmiento.

f ORMLILACIÓN: Dur.allt@ el prc:a,Bo de dia¡gnó:s:tico de a si u.ad ón actual p.ar.i la ormulación de! pJan, el priodp.il objetivo

erti coriv,ccflr a log, actores 10-(a;(es 1Jfriculaidos a l a pro e c d 6 d>e i.1 igle ras.. y con el los- est; hle cer u mesa de

e1112JE@11cia pm rnda i riml.lE! bmo, .1 l.i IJllZ. de rncibir la o pinión y visión d-@cada uno pa .i @Idrn;;mol o del proyecto. Para

estos.e rea lizan una pan icipar.ión comuni aria por C,i!ctl rgl¡¡sia, @11do un otal d · dieciséis inm .nd.is. Cu:la ur1.i er j

convoc da con dos.sem nas de nticlpación.

ACTlVIDADES:Pos.teno rmente, sedes.arro,O.ráo aci1,1idad-esque bucScar.ancapa<:fta1"en tomo ae!.nem,mi flta. s
µ opone!'ipane to dos tipos d in anclas;

1. Qipadniáoo@-s a Comparita5 d@Elomberm : S!!!busc.1r.i s1m&ibílizar a [ a d FJ1tf!gr.mt11(!n tomo a la

rele-va.ru: ia en t.a coriservación del Si io Patrimon io Mundial lgtestali 1:MChiloé . Arlem.é :$, se revisará el pl,m de

prevención y reacción ant ¡ncen os II se scará dejar coo-rdinat'fa a cada- compañia con la me1>a de

emergencia: corre5pon diente. f>araesto. s reall:z..irá una c:apadtacl<ln p-orcarla Comp,al"lfa,de Bomberos, dando

IH1total de-6 ínst.inc' .s.Ca1d.aona :;er <:0J1vocada oon do:. semal'lao d:e,. tidpaci&'L

2. Capacitadories a 1..s meisasde emergencia: S's!buscará coordinar !Qs,1ctwe:s lo,calre!ipect.o_ rol de cada uno

en est mes . Memas,, se revisa el plan de prevención y reacckm ante lncendrasa tra.spe1:.ar esa 1um.imhmta

tMnk .a. y:!iif! busc,.ar.i de jar co:ord[nad.i a c;ada m.isa con !a Compañía di! Bom bt:!ros corre:sp, mdien e:.f'or ltimc,
se nará e de un m1,1tertal grafito t11form,a,dvo, del Plan de:Emerg nda para rno ta., en iglesias y sedes ve-cinales,

Pa,a esto se rea(izatá una capacH.adón ¡par cada istesia, di:!ndo un to tah::!@di@ ci @is ir¡stan cio1s . Cada una SBf.i

convocada con dos S{!m;in; .s d@a rüld pa:dón.

RESULTADO llBL!PROYEO U; E n el m ! I K O  d @Ici'3rre d BI p , r a  t o , S!1 plant ;i m d1m1rrallo d@ un "SemrnoriosabrePlarl

Comunirario r.x,ra lo PfIMtnd6n de riesgos de incefldios. Desqflos en el SitioPa.ttf monio Mr,mdia/ lgJe siasde ChfJoé"'.  Este 

se t¡a eallz atki de m-/i era \/]r ual e -e l o bí ti'ro de convocar a la mayor cantidad de seor e, dar ai Orto c:er rios  resu1t ad 05 di!!a 

iniciativa , y adE!mjs: mostra r @:w:p!:!rie rn:ias exi ros.-is 1?!'1 otros. lugares, para .;isi establecer p.11utasque

de continui da:d trabajo.

De 1Js     t  a·for   m,1, mlldian Lll rna!i;;:ació n di? 32 em: !lntros con las comun idade .s . 6 MCU!ln ros can L.s. Compañía.;d'E!

Bon traros, V                l   Semh1ar1ovi al de corw catori ab jerta, el proyec o busca ntre¡¡arhern.miefl ycapadda,:ies
nerns,ut,15 para que cilda comunidad s.@aprOiago:ni t a @n Clld f'lto a la prom dón d@ lm valorns qu@ rnnviemm a sus

lgle -fa en n patrimonio de la humanid.id.

20. ALCANCE DJRIECTO DEL PROYECTO EN El smo.
M.uqu ef oo.1Ylro que eo«eWOÍlldas.

l!I Al El proyecto rn nsicümi  

11 todo el Sitio o u na parte  

lrnpo,rtante de l.

D B.} El proyecto considera a un

secto r, zon;:J o area €s.pedfica d el

Sítlo.

D cj El proyecto rnmidern a

u no o más bieriss muebles o

ln rnueble s-del Sitio.

21. llíl f\fTIHC1',CIÓN l:lf: Eít O LOS IUEINEi CUANDO CDRRl!i:SPONl;l,A A MO)t:diOS OE: 1ITTiERVf:N,QÓNO

llOSTU,lACIÓN

En I i..1so de Que el proyi;¡cto c;o·n IDílle.. i-oVE:. Q 1ner fl.eron,e- d'lrecta llbr.e .ma rrr.i bien ·,o ndo

corresponda a 1.1nFrGVe1.t e P,o:st acion, ,deber nie,nt f tc r 1 ,¡¡, lo $ bie:riey i:;',¡ln'S.Íderaoo:. iffi el cles;¡'I o lo. .,el

Pfil'i'@Cto;.  s eña  lando  f?:]i:il   cadia  u no¡ rror,-t)r dlr e cd  ón  ,. se:ctor, o ubicad    a , fl<OCTJbre                       de                          el o t pro píl!-ta r  hJS,as p 

perwoa  tri .i  ut.iHi '1,1rldtCiilJ   que : . e  . C1.1I                                                ki ®fe. el bi n, R  , o P.ol ciel propia ri,o{a), Vteg9rfat,) d'e prat  

c l6n t)'acíon,al U- •       1          1                          2.'.88    de. Moriu tos ci o:nales, Art, N...Q;! de Fa ley' 

.Ge neral de Urb n"5rrie y [l.Struc:ci e11111?s, lJ otrn:l, ;eguo COl'J SfXil[ld.l JJu@ dElagrl?gar mas Al:a d 5.e'f ne rnsano. .St l.r lffi il].!d l

it,irrlil d@! S'u      !dio es. id t.;i   a.    la   p  1'1Sona      pllbpíe  iída   d  I  tnm,  d  b f  · dji.rntar ob1
ori,1¡rnen 1.m           dcwm rftQ de

torisoo 'mi llnto   tml  P'ropie :l rio(a) 1:1     dE!  q ·u       h  E!'Sl       ilt:fe-t:f  @1'11        fa:eul  a d12s  , so    bte el  bien 0  nexo-Nº  10 ), M"más ritt!]os

a  t c.e  entes,que r<EWalde    )1i,_                u o    !116:11!An· s, N<i 1,1 J, 2 1.$.y14).
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_J .1) Nombred l bien:

Dirección, sector o ubicación: !
Pn:ip"etaric(,a ) o person.¡¡ que J
acredite facultades $0hre i e.1bien;

_,

RJl.llto Ro l del prcpi tairioM:

Categorla(.s) de protecci'On 1rracio na1:

Nombre d I bien:

Dir@cdón, s.edcr o llbi Ciíón:
-- - - - - - - - - - -

1

_ ....
IPnipietar f:o(a;) o per-son.aqµe

acredite racultade:s sobre el bien:

R'ut o Rol d1,prcpietario(a):

Categorfa(s) de protecci6n m1cior,,al:

22. UfülC:AOORES DEl PRO'iECTO ENELSmo,
En regl¡i Informad ,.'5;0breindiwtforM-oque¡¡¡ermita,nlimu-.n:Ho:nar magnituc o mll<;:("t.i n-c;iDéi p chl,Pooet1 utiliz;ir

l¡t.inei {le 10$   fnclí a   ere$ !e m atr . lh  '1  [ l i t..ido s1s11In CI r    g.¡¡r    0 t"O!i q Cj:/fl d l'1e p r lr¡ '7teS. 1'1110

1:1tir     at1:1, -o i:l!lmpl todas l,as filas qu1:nu1u   se- i11t1uvert.pero nécesarf.o que.:i lo meros :w:pl 1.JJJ1nd,bd'or.

<1j N.. de- pe(sonas de

la rsíón

coñ ltleradas en el

equipo de rabajo

3Per!>ona

b) Cant idad de mujeres y

ha m bre -s c:on:s,ider¡¡doo enel

equipo de trabajo

el

Z M ujeres

2Hombres

d}% de uS bsJdo1::J e i
costo i:otal de l

_
8
:
3,5
:
%
J

provecto

- - - - - - - - - - - - - ·

Otros

(Especln rl _ (Especifrcar)

Notas:
al Se afo i:!'.l n mero total de perno:nas habitantes de la región rnnsiderada m1 a1equipo de trabajo del pro Y]!c o,

b) Indique bii can idad de mujere!t v de hambres..c;:on rnmplado.s en B1e quipo dB tra baJO del proy ecto, vinrnLJdo a la

g ración de pleos.. 0-torg rn:lo wlor il la eq-lJ ad iJe 8 neto.
el Propord&n ue, pres¡¡nta 1 $ub$1d1a  ofaitado dentro del qistototal d I proveC'tQ_

d) Agregi.Jll' los írn::li a.dmef. que rnnsidern pll'nimm e

META OElPROVrotl
!iel\al.e lafs) m     a(sll'lu. eraaf nhr on et e.ye to
e.r:mmad0t.  LB ml!tas.s,tm.fos  productoS, a s.en;ici(J c._onc     t   .

efuc:tliros. omni   cabl_es q:IJFJresu.l  11 la ejew c:ió.n de

r { er, rnv@ o nTT11.1br In Nefl«los.
le,11ant-.1m- . inst ru rnent , m.ifluak!$, -capa á d t í r l   r  

afuáda , llw..illi d má'n flUlltlf/ll:O" jecu d.ls., m p' ro OAes

re-al ít.ad as·etc,).

MEDIO OE \/E.RIFCAOÓN
rndrqL:JEI fui:mtrO que perrn' ir,.iob ,imr Drm-Jcion

R<1raverH rel.cum1 hm1611to de la m e  {mfor i d l !

¡¡¡lao IT 'dtl d tl\lklade JT!j¡!{Tl:)rias ti actwd..d
d rrrilla1:_f, s ,pu.l:.ri:ál!:iarle$. utart!ada$1. vM i =

p rt di!- i:irs:u1i!lnlos pm l r r r m  . p ni!M-trJ.:i .

r!?.Slt dod m.lttilr· limBJ '¡r/o--audfoivis.ual,etC'.).

o¡agn.ósU rn situadón .a.e.tu-al
1n arme consolid do qued e nta de la  

sit11aci6n de riesgo de cada igle·sa.

Plan Comunitario par.3 lai prevención de rie1,gosele

i ncendios n I SPM IBI ia.s de e loé

Comti u· on M sas d em rgMciiJ

In or · corisolidadQ con la propues a para  

el ma ejo del riesgo del sitio comµleto y  

para e da una de las islesi11s.

In  ome      con ios nombras, contacto y rol de

cada integrante dela mesa  d,e em ergen.cía.
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Capacitacrones 11ComparHas de Bomberos

Informe en donde se cié cuenta de lili pauta

de trabajo de una c-a pad tadó n t1po que se

u·1iz.aracon las 5eis compai'iías de

bomb-erns. El informe deberá especificarla  

lista de part:kipari es d€ C,'J d a jom ada,  

detallando nombre, contacto, y l.a oompat'H  

de. oombero a la que ¡,ertenece c:ad:aun-o _
Tambié-n se adjuntará una otografía que  

corrobore l.a veracidad delem:uenl:ro.

GaPi,lcfü.1(i ones 11Mes11s deem!:!rgencla

In forme en donde se dé cuen a de la, pau.ta  

de trabajo de una capadtadón t ipo que se  

utilizará con l as diec5éii5-Mes<"ls de  

emergencia. I inf orme de,beré es.pedfirar la  

is.ta de participantes de cada ¡ornada,  

detallando nombre, contacto, e islesia a l.a  

que pertenece cada 1.mo . l"ambié n se  adjuntará 

una rotografTa que corroborela

ver d dad del encuentro.

Mat erial dedifusión

Al flna i ar el proyec o, !ii entr gara un

mmpiladocon tocio el mater ial gr líco

u·11z.ado en ia ctlfusi-ón.

S. min rio

Informe en donde se dé cuen a de la pauta  

del Seminario y la lista ele participantes.  

detallando nombre y cont.icto de cad uno.  

Tamb ien se ad ju ntar oi una otografla que
orrobore la veracidad del eni::u entro.

24, ACTIV'IIJªDES DflPROVECT0.
Co   r   ¡)Ond     a r   s. vi  eles  qll ber.an s r ¡ cut¡¡¡ ara con
cu I d b ílrl ser· bord $ los iotarm 5, mensua! v lhform fiti t Oit:l,a,s - iñdade' s el ber n est

elaci1:1oallc1s  estrei::hamente a  la  fündament.it.ió.rr,  d e s c  ióí l  v   metas del   oyectó- ldeAtifiqLte    t   .as  la  at:tividades
net  e:sa  t;ia :!ó      y 5           IN!ntes p,ara !ogracio. La  ai:::  i  vklades pl.Jed<en  :'iliY"   Ob.tenidas.-espbndlendra .a  la pr1  gunt'll:'  ¿C:ómrr!<e logra

e-l o:bjetivo ge l! fali Ag-reglJl!I más i la  d e s e  n e c r i o . •

HOMBRE F I I P O : ó N

1   cU.,.Jd11qo cci6 ocrn el

AA  esd     las  ¡ il!i i-l r e n  ;1;e . i r a n  ll" bajQ reafita®>  

previam e él1 tomo al d1 gr,ó5· ro de las lste as pert ecierites

a   tr u , ! & _ - - - - · - - - - - - -

1

EililactP'dclad reque,1r6 de Fa  rea.,zac,órl de ','l tas a te11eno p¡¡ra

corroborar la    1Ja n actu; 1de Clldill ll        EI. maran  
f[l[Df,l"¡¡fias. y medxlas. l!enerales. efe-las. pl¡¡ntas de c a inmu,eble-,  

para c o ar oon t;i in-formación base para la el¡ibaraqÓfl delpiar).

1

. el2oorarán añches 11.am 1;Dmpartlf en rP.¡!i;\i s.oo;ile.s, 1 r.apB1.de

cd1   p.ir¡¡; C Q m  i r e n  a-dio Jg,;,¡;,I y:,e1.J:t1 hlari el lri.:;tagnm,

de la  F\J11 0:011 !lte a-.. Petnm     ral   s.de Ch1 cié-, P<Jr.i difundida
1i:iat1 .

Se r,fatiz dn l6" ÍQITiii!Óll de Tt pgi;.ióri c:cim1,mitt.riij, cuya  c b j  

os·erá orga ni  zar a los á!!iist e mes en t a r m i  a la prevem:;ioo y  

reácdón ante 1m:end .s. Para esta, 52 oom; tulr.in M'esasdl!

m gencias, !-! lus i:J.JJ3.les SI! wca,riÍI art10J r i!lo!i illi::IDte focaJe .

y I rniMno tiempo dart e ,n ·ada !Jj')O UJl.llfLl o6rumte

mer nc,l.a

2 EtJborac1ón de dia¡n.6. ro

3, l)m.Js1ón decornmea:roria

S l borac1ón Plari ComumI,mo patil 111  pr-eivel!ICJón de riesgos i:lei

m,Md!O, e.n el 5PM lgh:!:: ,fade:0,,lloé

Los profesionales-a c.!lrso d proyecto, tr baj:Uán et1 torno.&!

de  ri10fü:ule plan con, et1f0que omtillll ri , e b Q,

1

determinar acciones el'I J.mbit.ode la preve1"1c1ón, y r.mbiérl e

- r e t i : m de11cenoiq,._ deberan d ll, .n; rite.n wr.. i;!

•eIDÓn d'el a   n e1  5itJ(ol  oompl  Q, b i é n r.icatfo I lesia.

r•eellldr n 6 J1Jrned11S de CilP Ofl 1ón <1 l ijCompali'I ¡¡¡:;. de

Bom      re, a-ca de1 1;1,-,;hip,é,l¡¡_gc:i, er1dondl!f 5 d!!ra a , élno,:;er l;i

illl C:.at l..,;,.

S,;:  reefizarán l6 jorf"l¡¡,ct!l de C I I  itaoo a     rec1  n.c;omtJtJJ•oo
s  de eme<gefl . en cloride   e   dará a-conocer la1ntctet1v.

'Se d'ireiiará.maten l edueatl.,,o virt1.-1al para redes ,wcia-ld, enWH!()

la e,.,encl:6nv b re-acoon a,;re emergel'IC Js. También  

maidarjn a 1rnp ri rnir 3 a.fü;hes po,r í f I;¡¡, para que los. pued-an  

mon· r en, l es v1sib,les.. vasí l;fiennir eI actu;ir el'\ caso d.e

em
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511! ll wl! ra Q mbo un 51!rnlnllrlo VIJfu l i!bl!:! tto¡l<llra dllír ll Cüf!Ocrt' l.i

lfl  ja i!ltm t y  xpét l'.:1.!l:!1 o lro t l f t t ll.Ol'I

2S DURACIÓNDELPROY:ECTO.
1rufrqu la du:r,ici ri  ctll di!1 prcvec, " coote m'1l,a,nd'acl;1

rnalizaddn ne tocl8!i" la .. act·i d;ides, n .•umfones d ' ! I :

;mt1,riorrner1 e.  Da.d;0    QlJ@- l egtmdo la1riad□ 1011 1:le

del PllGg¡-<1m3   Soci Sit:ím;;· ti il'1ttrirnonro!iLrbiii"dío

MLmdi  Si' nmarca n el fm,do de- Eme e

Tral15"it rio COVto-:19, cepclo:nalment . los pn;iyecto5

d@'c;iqrar, l ner l:IJ"lil durad{'" máildma de g RJl!!ie:!l

Wll5ecutlil/o5,,1/ .su.1a1ro iif,irn1d11j11:d11ad:ivid.iliff!!li'10 il-bera
. O O p I ' 1 de 'flldfl'O cl'.eZílll.

16. C:00NOG!tM1A.
lnd11:11-1                  la  pmgramadó    m    :s.ua.l    d   lai;  ac:t:Mmad     s  o  ro1or1   .de'!  i;iro.v«to, agrepn-do m i a de ser n e.sarro. e-

rm:omi  Adc1   i!límín:ar1 1f.!s di! .1ctividades v/riJJ Lasta las !:!le cronogfiIDlll'.S Alll!f'I□ s:e,rá11rnmple-tana-s.

Nomb·re

Actividad

Cmnqgrama en me.ses

Me'!i1 Mes_Z Mes4 Mis:5 Me-s:16 Mes7 Mes:8

1

1:=J:=J
:; ( in;d o - . , l ll ...;I - - . - f - - - - - -1
- - - - - ' -)1-,, - _Ix - .

= '- l_x - I 1 1 1 '

-
;:::M= ' X _J I I _, .
_;;;;;;;;;;.;;.;.;;;;;.;.....;;;.;;=------------- x l x 1 ¡ ... _

_::=------•-----'-----'--¡ - 1 ' - - - - - - -

-- □ ·__-_m , _. _.I

I

-------'---------'-----------'I

1 1--- -----
1 1x

I I
_J

1

is abie id

d, cuyas fundcm se , entre
n I prog r\1-.aclón,dfrlglr

1 27. CiJORDINAOOR'(A} DEL PRG<Ecra.
ntres;1,:1e 1n ormadOn $® e la p.ersor.,a u asumí .1 la Oórdifl i:ióri

o ras:    i  cucar     orrec merite. 1 attivh:lad coritE!   piad IQ!; mazo"!i

e q iPO    I!  r.ab,aj"o fl11fil  el c:t1m!3'1mi    n o de.1 5 objet111o:s;  y  meta . y f>f.'T    i!Jlla¡i ia>rlotutt,r{a) llkníco(a) de1 pfC!J'¡letto a n . el

Centm N.adon de s.tibs d!!!l iil'atrrmenio P.4undiaf .par a e ec as d .!iu •s egufmlerito V mr'i-tr-ot Se de 'be in r,¡:mr 'i'ir de" matie,a

ohl;g¡¡¡¡q,ria; I Currlt-iJlum Wta .delji:te lal CoordrnadorM d11pr \'@cto !Anexa N;i.7), en format lfüni, dando cuei:i,t'a dQcqW ! ' ! i \J

EP,mpet:(lllcfas se.rn13iT!Ol':Sccns,u l indón.

1 om, bre Natalia Crnzcampos

Rut
16 g61 006-1

Te léfono Laboral Celular
+-569s.:l714930

E-man

za. EQUIPO DE TAAW O.

üh:m• e l.a   fundóri o iaa;rgo,  eJ  no:mbr

e    ucro-n del  prov o   S.e    hace  _ptes r1t

Timcl one$ es tifica . Sr I mamen
coum "'Norr1bre"' 111 ' 1P"or efi -r. n I e: $Q d que el rov,ec o r lt b ri  íl¡;ía , -s io liclt
:!(:W  li t ado di;! r  _u ó    . t   t,-ajQ  previo ¡   la   rn,,i del COnveni.o d n f;ere.ncl  .(j  r.erorso: Cm lia,s h()ras d _ t 11 fo

qu a.da Per .  n  ed,c:anh'll ¡,Jrc)tec o. si el proy to no re-q1.1íere un equ o le nico asaciad11 CQtoque en I¡¡ cc:,J1unn¡¡-

'1             ndó   o Cargo"lii r " o Apl1c:   • egue n'!.á:s ' :s-1 ¡¡.,11e¡;e5afo.

Nombre Profesión u Oficio !Horas dedicadas
1 JJ

_j Nataliíi crui

1

j Arrquitecta _j M
1

Fundón ocargo

1. Coordinadorav
arquitectapstri'm_!nial
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2. Pm esional expertoen

pm tea:ión i.ontra inrendfos
Dam nFarii!!s

4. Uust:radcr 1dies

5. Apoyo en Part1clpaclones 1 .    d . •

ciudadanas Por
- - - - - - - -

1.1!:'i1mr

H.lrt·ori'adr y J
44Bombero

nstructCJiF .

10
omunicador

AudiovisualIOigital

10Dls ad'or graflco
eilus:tra.dcr

Practica de-

.l:q. uit ctura

SECCIÓ N N" 4: PRES UPUES O

En el enle11d1do !Je el S1:1gum,ro l lamiido de prelienta,dón de SGlicíurde:;; de Sub:S1d10 de F'f!JB!f<ifll<I Sed Sítms

f!at'rlmoni.o Mundial se enmare:¡¡ en el OJ1do · Em rsenci.¡ Transitorio OOVID l.9, exa pcf.cnslmente. las actividades de

lc!S    proyectos idi!:b@rárn  t     oor U'I  pfilrn di!: ajeruc::iém  d@  hasta 9 m e s m rul:iva!S, 1disi ribuid as  eri  2 ños ca da o: 2021

y 1022. dehii!:ndo finalilllr romo méxi'.1'10 el ll d'@ man.o oo 2022, .sil!ndo la: tmal'diild de lrn!. recurro.s en tre,ga,oos i!:fl el ;if'lo

2021.

El Comité d<á resolver que s.e fir11.ancie todo o solo una Pirté del p r e  JJe$tO i nf orm.Jdo en c.'lda ,irove o, a,sf  como
t.:imbi@n, podrá n;isohrnr una pmg ramad ón pre.wpue5t1r@ dlfererfüi dt! la prti'SBntada.

las categorfa tle gq5,tos-uese incluvar, en cada proyecto deber¡ ser consistentes, con el tfp de proye;;co y los sasto.s

permitidos de acuerd(l a J déliniCi es u se fnforrn,;in T'

ulos

reSDectívamen   een los IV y \11 d I R glam nto. l:n e

ese · ioo, o s án  e l  g i b l lo:. t1Posde to   c:iue   $é      seilal en  el  Artfcukl  49,    n   J      TI ulc X                                                                br r ri cnes y

prohibiciones d I m nc:ic:m.adc Regl m no,

Cada rayecto preen a,do deberá adjun ar de manera ineludible el Ar,e o N" l de D.ltaJle Pres.upues.tafio, en el e:ual .se

tieberan 'comp erar de forma, de:sglos..arJa lo!. mon os :5olicita:do:sp r ftern, ta ego rta de gas,to:;v tipa de pro,yee:to. Teae11 1::tel'\ta

que la informac:iónproporc.ion.ada en lo cu¡¡dros de dicho An exo Sé utirizarj de referencia paraev.;i lua: r fa

PfT ·nenci,.i dIOScg tos q1,1es.einf,0rmer,en t pon r i o r rer\lCOcion'1'Sfin nci r .

En e l c:aoo que un pw, ,•e.c a re s.ult,e s.erecdonedo P.!llsl la a l ac!Drt de 5ubs d1m, .se olid ta rá .i fe entidad b e H;:iada,

pr! lvio a !a ;i de! C:OnveniQ de Co!abor.idori y Tra nsf refJd a de R urs os, que realicen 1 Be:tuaO;¡acfooes y ajustes

m1 lfJBCei,ariQ  il!  la  pr q¡:ramac iór,, .ictiv•clades; y/o    Jt  e                                       ms  de   s t o s  pre  r fa .oo -.   raves ele   te Fo  

aprobado por el Comi :e,.síempre y cuan,;lc  los. ajustes 'f  ac  uaiizaciones  l'X) 1ílter  e n  la natur:a a de los

2rio v p revia me nte  

mismoSa.

2.9. PRES!JPUES10 DEl PROYECfO,
lr1d•(l1J-e él monlo,cie<Srtbsidlcr Ql.l      sciJírrfa Para. fí  ar,cia.rs1.>                                                                                      IJ,; o   o bllot dep r p , , ' e v el .ore.te lot .aportes p, r  o s o

dE1t= os. que 5e e r,1r.:f t.irá n, sr fu.era el c;a_so, EJ total I presupuesto delprt)yect'o debe s.olkitar d nffo ¡;l@!Iafto

caleridaric 011. lnd :r drente de qtJe lae wtión cttlca del royeclli e.a ma5. téh5-a,sll i;i re,QJ·e, u ,r eleeJ pado d "Ob:=.ervaí;io "

para oUzaCGníé!tltatlos1elatlvo5,.a la p:r:ng.ma PI'! ffna:ncie ra oli í[ad viJ ,ta fomi de r'en_dlti6n d .g;istqs.proyectada. Losma¡¡rns
a '" d tear n l Lide"Sa!Jbstditl solicitado de.b. an i;gr iclént1cosa las.se alafioo-etr 1

An   xo   .. ldg   Dlitall@     r1!1!lup  u@s   t:ariu. Sr IH111'{l:ltto   p' @                              ntano oont2111p     rnfirianclami olo'olUfltMlo. SBap rnp o-o

d!! tl!rrnros. dool:!rá ad[llnta r Ul'la e.arta d COmpromis'1l rl!! Co inanc.i,im·en to (Antr.>:.o N" 1 6), ruva1, ITKinto!' il'lfoJrmadrn;

t,:mdr.an qu r rn in □'llte s.ocm las· 1asd@ AportE! pi:opi:o" y/o ·· a r t e  di! t@ CJlt-Os" .

MONTOTOTA:l.
1

SUbsldio

solicitado

Mar1ejo

Proyecto de

Postufadón

Proyecki de

Fort:ai!ecimiento
31.800 .0 00

Proyectad

@  

Inversión

$

Ptoyectode  _JOperación
Proyedtl deJ s

s

J s
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Aporte1propio $ 6.3D0.000

Aport,e deterceros

_J _Co;st,o total delproyecto

O!biServ,at lon es 1

$

$ 38,100,000

3,0. O SC:IUPOÓN OEL 'COFINANCIAMIENTOVOLUNTARIO,
D  b a  re_ 11:fon "fTq 1.1elos oapones prr¡¡,p m. . / o d tercero!I, , CQrr esponi,;le Se ré(:úerda qlile eEJ1 ca. o de ,1- el prs.yec1;0

pr s flf Qfi ¡¡,r1dilrn.é tavc1untari

Descripción a:po·rte:propfo.
Sei'iale sl el apo rte roplo se h:i rá i.>n

ínero ef  e:   ivo,en e!; ies o fil

servicios11. or do.s. •f'I el til fmo o
cuantifiq,u     e daapo si fuerama:s
die. Ul1 0,

deber dJUnl'iilr el A e¡,¡c) N" 16 de Com omlSQ e-Ccrll · ndamfontó,

El aporte r -,aIizado p  r part e de J;¡i    Funda!;Jon tgl es:lasP·atrimonia1 d  

Chiloé, est á refocionado a la dotación de un esp.aicio de t raba jo durante  

los nueve meses de dura ción clel pr oyecto, para todos los pro fesionales  

invo l ucrado s. Incluye tod o:'i l os atistos asociadós a su unr iooamieoto,

como a ,ua.luz, r alefsacció n e int erne t.

Descnpciónaporte de terceros.  
Sel')a je sl el aparte de terc e ros, et;ara  

en din.ero efect irílo, en especie e en  

serv icio s valorad ru . En el i.itt lmo caso  

cu,mf iqoo c.1da aporte si fu@ra ma;;

de uno.

Identificación de terceros.
Informe I o los nombres d e lo

L ru r o s qu apo táf'I e i.H-SOS

p ro¡,ecw y séí'iale. eI m-on □ q\l,e cada

ono aportará en t:ada<11i'io ral em:farío,

sl co esponcle-.

SECcJóN   NªS· ANEXOS

3L ANEXOS.

Ve, rn.q\,l,e. : a i tos a!l'1exos qu• -corno- P' rwna .Jllrlcílc:a Solitlt.1nw. debe·.auJunta,r al fpnn ki óniw .de Sol¡c/tad e
'Subsl   io, Jc,l;  que        d e p e n d e r á n  laeondici'ó11 d ; lf , 1  . J  r  e d O '  e l  'S tia y e!  !,w cara(t !'ijó l( i;I!. d:e U p:lf o>,'El(.w .

t :.x:e pcicmal   me rite ,  en virtud d_e       le         blfü.ar  Í"1S>           re quer lmieruoi; pali'il lm, doCl.llllfl!    os. a p r  e n t a r  pon:Jl,,lrt1n::le J.ii;;   rrtidades

! olfoi  a n t "  1m  elrn .n -e d@                                                                        PmGrgéooa i:,ariitarilv;e rm· r   la  pres  l')tatidn  da  la'S" , m e.cedent'.@s.  s in  i.ii,geni:la, ·s1n

- 1m] h,qff!,:Q. :5,[ 5U p,roy'(].cto rn lllta elEJ\;fÍo:riadE! para, f_;i 3 511gr,1ooón de Suir; idi□◄5t,'-o1iclti. rá la jilre éfltliC: Ó1!l da  t d a 1

□rumerttiidón vi¡¡,e ttt.e;. l_a cl.@1cf¡¡,berl 11cr fe[ a d iU!IC¡ipdo11 no .1fltl!:fior .r 90 di11, i l!','t¡:¡¡¡ a la;t l'.lilm1taélón 'f FirfT)ii d.el  C□nven 

o e Col oración v Tran5fiefenda lile Recur50 a 5US'.rriliir entre ¡;¡-I S°el'lj'ÍCJr.'l  Nacional de P.ltrimcmm Cult.'wal y
t! ritiaad-J:iec;iefic:N1ria.

f>    Fil  la.s-Aneiros N'   1,  s. 9 , 1.0v 16, el f t1mu.ll;,r o md-.ive los. formatos típQ r r    dales a   H,ornp e t a µ   o   l,1  n da
sclid t,mte. Lo!; A n os- stanm & ten  cl·r:    n  el   orm   li)l  FJm ia de :s i da   :ae   ernl.so."B.s y Arle:ro  N• 7    1mrr:es¡:mndB a

formato libre.

Les Ane)l)o!í d bert 11di ta.r e E-n orgen r.:orretatwr:i a con· nuaa dn d'1=1 Form ulario, a f a n d d  sJJ n ii:mem-y tukl n

,ci ldad1

E 1 1 mwr:c:o de la!i etapa y

iN' Nombre

OBIJGAJ.OIUOS PAR1\TODAS  LAS   ENTIOADE"S   SOl.lC:ITANTES:

- □-e ta_Ue_ _Pr_e_su_ _ue_ s_rn_·o_·_ _ _ _ __ _-1_<_SI

_2_.I__ Rc·_ __1ú_n_iw·___rna_b_·m, _ari od
e

_·    _1_aP_l_:!r_.os_na_                    _iJu_r           _1d_r,a-s _o_1h:_íatn    - , _ [.
·
i )_I_ si _

j. Certificado de Vigencia d l'í:1 Penom1 Ju ndk a 'So!icit,m e, eillcaso

_

_ _ _

deJ_

@ Si

Pefsonas Jur rif cas sin fin es de lucro , dichoCertificado debern
contemp!.ar la incftv¡dual¡zad6n de suDir ector io

--
-1 Cé IJl,il Na:cion:al de identidad de Rl:!1presentante Lega!ld: la Persona _j _

l

l@ISI
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_j Jur!dicaSolicitant· 1- -
x O Sl5 J Doc:urmmto que aaedite al(a la) Representante Legal d · l a PersonaJ

h.11Ídica So1lc:ltante·

□Sí
6 Om::umento quea.creditela pmpiedadi dé'I blel'\ a queacredite faou1ti)d s

sobre @propiedad del bien, ya sea a tr 11és dE un Certffltadode

Oornlnio Vigent em iti do por el Conservadlor de Bienes Rale es, Archivo

Nacional u otm, en el raso de Inmueble$ prl11adas.;documento que

acre dite rnoces tón, destín.ición, c:omod to, arre11damiento u otr o1 en el  

ca!'lo d bi en es fisca fe s; o documento que acredite alidact de

aclm¡n!stradm 1 en el raso de bie.nes n.adanales de uso publim

7 j currfeulum Vita coord:roa.dorta) de l Provecto (formato libre) Sí J

CUANOO LA CON' DICIÓN DE LA P ER.SON :tU U RÍDICA SOUC1TANTE CORRf5P0NIDA A UN G.ESlOR:

Soliclt1J1ddeReronoclmtimtode Gestor alDirector delSNPC

9 A) onsentrrnientoidel Adminístr-adorpara Reamoc1mientodeC

G

(A

estor

rt.10 delReglame.n.to,
D sr

_JJ n - - - - - - -
facult.:ides sobre el blen, excl1J.sivame-rrrecuando no,exista,un O)_c-A_ºd_m-s-len__ntfl!;-ti_rma_i                                   d_ot._orf_dd_mel Up-_ftoi_itpabe_ltea_l- rd_ef_o(la_Sll_tfºo_•º_d,ee_qP_a1_etir_l:J .mn_e!

_o.l:ns_alo_c_rMe_utnlldt_ei(n_al) (M  .

Sí

11 del1 Rieglarnen o)

CU NOO EL PROYeap ro NTE.MPl l:c AéCION!:5 o INf ER:V,ENCIOOES !Dll\ECTAS OBRI:. U1N E!I :N o ClJANOÓ

· OVECT0 .5.EA DfSJINTA,OR, E .PO NDA A lJ,N PROYECTO DE POSTIJllA GlÓN, "r LA ENTIDAD SOLJCITANTEDEL

DE LA PERSONA P¡ROPBIARIA;

W _ 1_to_ _d_e_1 _ _º_P i_ _ta_r_f_o(a._, ) c_ce_q_u_ie_n, _¡e_s_)a_c_ _rde_ü_ _·n_ )_ _rca _t_a d ! r _,Jl__
....:
_
s
n
o
._
b
_e
r
_
e
_rn_i-m

elbien _

11 j Cédola Nacional d Id nUdad dei la Pe<riom.1 Ntitural prnpiet,11r1a de1 bien _J
o del Representante Lega1,en casoque la propiedad corresponda a

Urlél PersonaJurídica

_,rn. o n,J o ona - - -'

O sr

- -sr-12_ _R.p,o_,riou-"·"p'"._ierc_d_é!d_c_ob-rurtaen-s_"p_o_nlie'._dl a_1a_aP_eunras·P_e,_rJwu_n_rlad_Jk.au_:_ri_!dJr_iorp_ai_er_ai _.r_r·a_e_l_'!e_1_ca_s_o__u_e 1a -,- - - -

13 1_ ee· rtlfta. i:d1it1d \li'genc-fade la llilen onaiJurl diai Praptetarle, 11 i;aso qJwe

la propietiad c:o r ponda a u ria Pe rsona JUr d ie.a. P,ara el ras,o de

J
o na.sJ urídl c.assin ines dE lucro, dicho Cer me do debenPers

con lar rectorl o-- t m --- l.i lnd'M du li ación de s.urn --·

_J Dowmenrto que oredl ·eal ai la) Representante lidegal de la Prsona

Jundica ProP etaria, en caso que la propiedadcorresponda a una
Pers()na; Jurídka

D sr

_,

D sr

CUANOO    EL  PROYECTO    CO    TEMPLE    EJIErnTM   AOOON O ltfiERVENCICl.N. DllRECTAS  SOIJlilJEla:IEN

PROT IIOCJS POR LA LE'GISLAf:IÓN NACfONA (Ley N· 7,2a-a d Monumenlo N ci OMIes¡ a a\'e$.d el Arl N·

60 d.e la Ley 6 t>rnl de Urba tit?imoy Confu Ytcfon:esv u otra};

15; 1Permls0 oingresode scl'icit:uddepermisodelorganismo

corres: ondiente D sr

CUA DO ELPR·OYECTO GOI\ITTM PtE COF,J NAN□AMIENTQVO UNT ª 'IO:

Oirt-a die C.ompmmiso de Cofinancie,míento VoJuntariQ

ANEXOSADIOIONA!!.ES:

Sefbailil aqtil u.oo iJ uno loo-.docwne m y/o a.Rt e Cllaeri te rnmplem ta.nos QUe @rn adjurtrado ,-¡¡J pro >ect.o v qu sc:,r¡

re/'!!wffi e:; fi>ar.i  :;u l uac/6.ff, can deta l le:; QUI:!' apór ert " a rornpren:;.ión del rmsmo por r t e  de lm ev.aluadoru.
cu,¡i.r.cle sei'i lar el orma o d QOC\Jfrl t<l u en   a,-,do (tíµi, vio matio), 1'1Cmt) r-1da vdesoibí:endQ

debíd.an e ,, .arr dl.eo . (F'()(   eJernp ki;  memori;ts:    xtlll!i    ·ivas. c rtl l boscr1.1 0$, 1]1,animeir{ s  i:iermises,d
(ftfi't  cillrt d   I   Oí   M, lníc , cef'llnC/ldo s. 1m'1J:lenes,   e()       í       clone-s, mal  tlal ::i1.n:tfo sw¡¡l, te.) A i.,e mas "11 d ser

[]  sr

Ncn:tb'e-

17     1 Situ.ación  Riesgos  De  ln i:endiCA  l e:    iil:S Pa:tnmoruole:. De  Chlloi!t, elaborado

pélr DomiJn  fon» salazar PilTTl   lia fi.mdaci6cn  lel e.si i'l'li  P:,m·i   1on;aléli  de e Ioe,
en n¡m, di12020.

F- - - - ormato

PO

18    J     •      r   lan de  Prevención  del...!.:::!!!º  'de  inc.em:lio de las _s:!es@      d e-Cl:liloe ins.i:rttas  J PIJr
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2. IMPÚTESE el gasto que demanda el cumplimiento de la presente resolución ascendente a la

cantidad de $31.800.000.- (treinta y un millones ochocientos mil pesos), con cargo al

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, cuya imputación corresponde a la señalada en la

Partida 29, Capítulo 03, Programa 50 (Fondo de Emergencia Transitorio Covid-19), Subtítulo

24, Ítem 01, Asignación 223 (24-01-223) Sitios Patrimonio Mundial, correspondiente al

Presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural aprobado para la segunda

convocatoria del año 2021, de conformidad al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, de

fecha 8 de julio de 2021, emitido por la Subdirectora Nacional de Gestión Patrimonial, del

Servicio Nacional de Patrimonio Cultural.

3. DÉJASE constancia de que, para garantizar la completa ejecución del proyecto y el fiel

cumplimiento de las obligaciones que emanan del presente convenio, se hizo entrega de la

Letra de Cambio N° 1/1, suscrita ante doña Francisca Salas Medina, Suplente de la Segunda

Notaría Rancagua, expedida en fecha 15 de julio de 2021 y con vencimiento al 31 octubre

2022, otorgada por don Patricio Alejandro Álvarez Valenzuela, cédula de identidad N°

17.651.916-9 en representación de la Fundación de las Iglesias Patrimoniales de Chiloé, por

un monto de $3.180.000.- (tres millones ciento ochenta mil pesos), documento recibido por el

Servicio a su entera conformidad.

4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez que se encuentre totalmente tramitada, en el sitio

electrónico de Gobierno Transparente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en la

sección “actos y resoluciones”, en la categoría “actos con efectos sobre terceros”, a objeto de

dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la

Información Pública y en el artículo 51° de su reglamento.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ  

DIRECTOR NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

DMF/JHP/CPB/PMW/FNF/MME  

DISTRIBUCIÓN:

-

-

-

-

-

-

-

Dirección del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Unidad de Convenios del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Subdirección de Administración y Finanzas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  

Archivo Oficina de Partes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

División Jurídica del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial.

Archivo Centro Nacional de Sitios de Patrimonio Mundial.
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